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CAPITULO I 

GENSRALIDADES ~ CO ~rr !U.TO 

1.-CONCEPrO DE CO~:L\TO 

Para abordar al estuáio de esta tema creemos necesario :D 

s6.lo recurrir al concepto dsl contrato, sino ta~bién realizar un br! 

ve bosq~ejo de la estructura 7 clasificación del contrato en general 

conforme a nuestro Derecho Civil vigente; con el profÓ~ito de ubicar 

al contrato de arrendamiento y por ande a la rescisi6n del mis~o en 

la Legislación Civil Mexicana. 

Los romanos que a mucho honor han sido considerados como -

los primeros codificadores del Derecho, definieron al contrato "Co:r.o 

al acuerdo entre varias personas, que tiene por objeto producir :.ina 

o más obligaciones civiles" (l); mismo oue la doctrina al estudiar 

las .t'uentss de las obligaciones considera que el contrato es la !'Ue~ 

te principal de las obligaciones, lo cual coincide en su esencia con 

la concepción jurídica que establece el Código Civil para el Distri

to Federal en su artículo 1793 en los tér:ninos siguientes: "Los con

venios que producen o transfieren las obligaciones y derechos tou.an 

el nombre de contratos" y aclara el artículo 1792 del :nismo ordena-

:dento qu.e: "~l convenio es el acuerdo de dos o :nás personas para -

crear, t:r-ansferir, :nodificar o extinguir obligaciones". De donde po-

demos concluir que: 31 contrato es el acuerdo de dos o más FSrsonas 

~ara crear o transferir oblig5ciones y derechos. 

~n :a ac~ualidad la :nayoria de los juristas adoptan la co~ 

(l, .-:}uilJ.et-::io 0
• ~argadant 3.-Darecho ~omano.-Página 316.-cuarta -

::!dici6:-:. -"~:e.ca, 1970. 



cepci6n legal del contrato aue se desprende del artículo 1793 del Cf 

digo Civil para el Distrito Federal que ya hemos expuesto. 

2.-DIFERE:NClA ENT'.'l~ CC;tNE!HO Y COHT:tATO 

La diferencia de estos conceptos juridicos se establace en 

raz6n de que el convenio es el género y el contrato es sólo una esp~ 

cie de los convenios, toda vez que la función del convenio es más am 

plia porque crea, transfiere, modifica o extingue obligaciones; en 

cambio el contrato únicamente produce o transfiere oblig<1ciones y de 

rechos; tal como lo establece el C6digo Civ~l para el Distrito Fede

ral en su articulo 1792 que dice: 11 Convenio es el acuerdo de dos o 

m~s personas para crear, transferir, modificar o extinguir obligaci2 

nes 11 y agrega el artíct.tlo 1793 del mismo ordenami~nto aue: "Los con-

venios que producen o transfieren las oblig~ciones y derechos toman 

el nombre de contratos". ~l Maestro Ricardo Trevi~o García consider&. 

que, el convenio stricto sensu es el acuerdo de voluntndes pera ~odi 

ficar o extinguir obliggciones y derechos, sean reales como persona

les; en cambio el convenio lato sensu es el acuerdo de dos o m6s p~~ 

sones para crear, transferir, modificar o extinr,uir obligecionqs; de 

donde se infiere aue el convenio lato sensu es el concepto general, 

y el contrato y el convenio stricto sensu son sus connotacion~s par

ticulares; por lo tanto la diferencia entre contrato y convenio rAi:!i 

ca en que, al contrato le corresponde la funci6n positiva que const~ 

te en crear o transferir obligaciones y derechos, y al convenio la 

funci6n negativa de modificar o extinguir oblig&ciones. (1). 

(1).-Ricardo Treviño Gsrcíe.-Contratos Civiles y sus Oeneral1dades.
Pág1ne 41 \' '+2.-Tercera ~1c16n.-L1brerh !"ont, s. A.-Guadalaj.2, 
n, Jal.-Y.hico, 1976. 



3. -CLASIFICACION D3 LOS CONT:iATCS 
CONFORM5: AL CODIGO CIVIL VIGENTE PARA ~L DISTRITO F~D~RAL 

~l Código Civil vigente Para el Distrito Federal establece 

una clasificación de los contratos que denomina 11 De las DiV'ersas ti:~ 

pecies de Contratos", y sigue en parte una primera clasificación do.s_ 

trinal fundada en diversos puntos de vista, y una se3unda cl~sific~ 

ción doctr-inal de los contratos, llamada Contratos ~odnudos e Inno

minados; cuyos cuadros sinopticos presenta~os en las pá~inas si~uien 

tes para su estudio correspondiente. 



a) .-DE LAS DI~RSAS ?.S:e.-;;crss DE: CO~iTRATOS 

1.-CON".rRATOS PREFARATO:UOS ••••• 

2.-CON'l'RATOS TRANSLATIVOS 
DE DOMINIO •••• , ••••••••••••• 

3.-CONTRATOS TRANSLATIVOS 
DE USO Y DISFRUTE ••••••••••• 

4-.-CONTRATOS DE PRESTACION 
DE S~RVIG!OS •••• , • , ••••••••• 

.Promesa de Contrato. 

Compraventa. 
Donación. 
Permuta. 
Xutuo. 

Arrendamiento. 
Subarrendamiento. 
Comodato. 

Dep6sito 
Mandato. 
De Servicios Profesionales. 
De Obra a Precio Alzado. 
De los :EUrteadores y Alquiladores. 
De Hospedaje. 

5.-CONTitATOS DE REALIZACION' Asociaci6n. 
DE UN FIN COMUN... • • • • • • • • • • Sociedad, Agrícola 

6.-CONTRATOS ALEATORIOS •••••••• 

7.-CONTRATOS DE GARANTIA ••••••• 

8. -CONTRATOS QUE ~LV3N 
CONTEO VERS IAS ••••••••••••••• 

Aparcería Rural 
De Ganado 

Del Juego y la Apuesta. 
Renta Vitalicia 
De la Compra de Ssperanza, 

Fianza. 
?reoda. 
Hipoteca. 

La Transacción. 
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El C6digo Civil para el Distrito Federal establece unR el~ 

sificación de los com;ratos que deno!llina "De las Diversas Especies -

de Contrato s 11 ~ misma que la doctrina ha llamado "De. los Contratos en 

Particular", cuyo cuaciro sinóptico qued6 expuesto en la página ante

rior y que a continuación pasamos a desarrollar: 

1.-Contratos Preparatorios.-Estos contratos han recibido -

diversas denominaciones, tales como: Precontratos, Antecontratos, -

Contratos Preparatorios: Contratos Preliminares, .Promesa de Contra-

to, etc. de las cuales el Código Civil para el Distrito Federal ado,E 

ta el nombre de "Promesa de Contrato"; que el lt.aestro Ricardo Trevi

ño García derine como: "El contrato en virtud del cual una o ambas -

partes se comprometen a celebrar, dentro de cierto tiempo, un deter

minado contrato que no pueden o.no desean celebrar por el momento" -

(1). Co~o puede apreciarse, estos contratos constituyen única~ente -

el compromiso de celebra~ un contrato futuro, y !Xleden ser unilaterQ 

les o bilaterales: los primeros se caracterizan porque sólo una de -

las partes se obliga a celebrar un contrato futuro deter:ninndo y la

otra simplemente acepta, lla~ándose promitente a la parta que se 

obliga a celebrar el co~trato futuro determin~do y beneficiario a lo 

parte a cuyo favor se va a celebrar ese contrato; en caxbio en los -

contratos bilaterales a~bas partes se obligan recíprocamente a cele

b!"ar un con~n to futuro deter:::inado, y las partes son pror..i tontos y

beneficiario s a la vez; tal como lo establece el articulo ¿243 del -

(l).-P:cardo Treviño García.-Contratos Civiles y sus (it;lneralidaden.
f~gina 96.-Tercera &d1ción.-Librería Font, S. A.-:;uadalajara --
Jal. México, 1976. · 



Código Civil para el Distrito Feca:-al en la for-:::a s1;u1ente: "TuadiJ

asumi.:-se contractual:nente la obligación de cel::brar un cont::-at.o :''..l.::::, 

ro" y agrega el mis:no or-dena.:r.iento que la Pro!!esa de Contrato puede

ser unilateral o bilateral, pero ::.=bes casos sélo obligan a las par

tes a celebrar el contrato futuro ~eterminadc, debiendo constar por

escrito, contener los ele~en~os característicos del contrate defi~i

tivo y li=itarse a cierto tien;x:>, artículos 22+4-, 22~5 y 2246. 

2.-Contratos Translativos de Do~inio.-Son los que transfi~ 

ren la fOSesión y el dominio de la cosa objeto del contrato, como La 

Co~praventa, La Donación, La Permuta y El Mutuo. 

).-Contratos Translativos de Oso y Disfrute.-sstos contra

tos se caracterizan porque al otorgante se reserva el do~inio de la

cosa objeto del contrato, pues IÍnicamente transfiere el uso o goce -

de la misma a una o varias personas, quienes se obligan a restituir

la en un tiempo determinado; pertenecen a este grupo ~l Arrendamien

to, El Subarrendamiento y El Co~odató. 

4.-Contratos da Prestación de Servicios.-En estos contra-

tos una de las partes se obliga a prestar un servicio mediante una -

remuneración o sin ella, y la otra se obliga a pagar por ese sarvi-

cio la remunera~i6n correspondiente; pertenecen a este grupo El Deri2_ 

sito, Sl ~andato, El Contrato de .Prestación de Servicios Profesiona

les, Contrato de Obras a J?recio Alzado, 31 Contrato de .,t:os Forteado

res y Alquiladores y Sl Contrato de Hospedaje. 

5.-Contratos da Realización de un Fin Común.-~stos contra

tos se fundan en la sociabilidad de las partes contratantes cara la

realización de un fin común lícito y posible, de utilidad recíproca

para las mismas, por un tiempo ~ue no sea meramente transitorio con• 

o sin carácter económico, pero que no constitu.ya una especulac16n c2 

marcial; se encuadrán en est& grupo El Contrato de Asoc1aci6n, El -~ 
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Contrato de Sociedad, Sl Contrato ua A~arcaría Rural Agrícola y ~l -

Contrato de AParcería Ru~al de Ganado. 

6.-Contratos Aleatorios.-es~os contratos se caracte~izan -

porque las prestaciones que se deben aportar las partes dependen de

un acontecimiento futuro e incierto, que hace que no sea ¡:asible la

evaluación de las ganancias o pérdidas en el momento de la celebra-

ción del contrato, sino hasta que ese aconteci:niento se realice, ar

ticulo 1838 del Código Civil para el Distrito Federal parte infine;

pertenecen a este gruro El Contrato del Juego y da la Apuesta, La -

Renta Vitalicia y La Compra de E~peranza. 

?.-Contratos de Garantía.-En estos contratos el deudor 

tiende a garantizar una obligación a su acreedor .EXJr medio de la en

trega de una cosa, o mediante la entrega de un documento de propia-

dad de un inmueble, o por convenio de un tercero quién se obliga a -

cumplir la obligaci6n en caso de que el deudor no cll!llpliere con ---

ella; pertenecen a este gru:;:o La Fianza, La Prenda y La Hipoteca. 

8.-Contratos que Resuelven Controversias.-Estos contratos

tienden a finiquitar una controversia mediante las-reciprocas conce

siones que se aportan las partes; en este grupo tenemos únicamente -

a 1a Transacción. 



b) • -PRIMERA CLASIFICACION DOCTRINAL DE LOS CONTRATOS 
FUNDADA ~N DIVERSOS RJ!ITOS DE VISTA 

Unilaterales. 

l. -roR !,OS SUJETOS • ••••.••••••••••••••••.••• 

Bilaterales. 

Aleatorios. 

Onerosos. 

9 

2.-POR LOS PROVECHOS Y GRAVJt.ME!l'SS ••••••••••• Conmutativos. 

3.-RlR LA NATURAL3ZA PRINCIPAL DEL CONTRATO. 

4.-1-0R EL l·!0!·3:~TO Et; QU3 S~ C"J:·'.11.SN ••••••••• 
LAS PR3STACI01CS ••••••• • •••• • •• • 

5. -RlR FR3VAL:i:CSR 3L CONCE!ITlXBNTO, 
LA FORMA O LA EtrTRgGA DE LA CCSA. 

::iratuitos. 

Principales. 

Accesorios. 

Instantaneos. 

De Tracto Sucesivo. 

".:onsensual9s. 

Formales. 

Reales. 
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El Código Civil para el Distrito Federal, sigue en parte -

una clasiricaci6n doctrinal de los contratos fundada en diversos pun 

tos de vista que caracterizan a cada grupo. Al tomar en cuenta a los 

sujetos que in~ervienen en la relación contractual, surge el primer

grupo que divide a los contratos en Unilaterales y Bilaterales; pero 

si se toma en cuenta los provechos y gravamenes de las partes, obte

nemos el segundo grupo que divide a los contratos en Onerosos y Gra

tuitos, subdividiéndose los primeros en Aleatorios y Conmutativos; -

en cambio si se parte de la naturaleza principal del contrato, surge 

el tercer grupo que divide a los contratos en Jrincipales y Acceso-

rios; pero al tomar como base el momento en que se CQ~plen las pres

taciones que se aportan las partes, obtenemos el cuarto grupo que di 

vicE a los con~ratos en Instantaneos y de Tracto Sucesivo; en cambio 

si prevalece el consentiziento, la forma o la entrega de la cosa, 

los contratos serán Consensuales, Formales y Reales; por lo que a 

continuación pasa:r.os a desarrollar estos grupos con su respectiva r~ 

glamentación en el Código Civil para el Distrito Federal~ 

1.-Contratos Unilaterales y Bilaterales.-Los contratos unl, 

laterales son los que engendran obligaciones para una sola de las -

partes contratantes y derechos para la otra, artículo 1835 del Códi

go Civil para el Distrito Federal; como ejemplo citaremos a La Dona

ci6n, La Promesa Unilateral de Venta, etc. Sn ca~bio los contratos -

bilaterales originan derechos y obligaciones para ambas partes, tal

como lo est~blece sintéticamente el artículo 1836 del C6dico Civil -

para el Distrito Feceral en la for.na sicuiente: "El contrato os bilQ 

'teral cuando las partes se obligan recíproca:nt.?nte". 

2,-Contratos Onerosos y Gratuitos.-Los contratos onP.rosoc

son los que i~ponen provechos y gravá~enes recíprocos a las pnrte~ -

contratantes. El artículo 1837 del Código Civil para ;.il Distrito PQ-
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deral expresa: "Es contrato oneroso aquel en que se estipulan provEo

chos y gravámenes recíprocos"; como eje~plo de estos ccn:rstos cita

remos al arrendamiento, la compraventa, el mutuo, ~te. Sn cambio el

contrato gratuito es aquel en los provechos son para una sola de la5 

partes y los gravámenes son para la otra; el artículo 1837 del C6d1-

go Civil para el Distrito Federal dice: "::Jratuito es aquel en que 

el provecho es solamen-ce de una de las partes"; como la donación, el 

~utuo simple, el comodato, etc. 

3.-Contratos Conmutativos y Aleatorios.-El contrato es con 

mutativo cuando las prestaciones que se deben las partes son ciertas 

y determinadas desde el momento de la celebr9ción del contrato, arti 

culo 1838 del Código Civil para el Distrito Federal; co~o la co~~ra

venta, el arrendamiento, el mutuo con intereses; Aunque en estos con 

tratos no siempre se puede apreciar el beneficio o las pérdidas que

a las partes les cause el contrato .• En cambio el contrato oneroso s~ 

rá aleatorio cuando la cuantía de las prestaciones debidas dependen

de un acontecimiento incierto, artículo 1838 del Código Civil para -

el Distrito Federal; como ejemplo citaremos a la compra de esperanz~ 

la renta vitalicia, etc. 

~.-Contratos Principales y Accesorios.-81 contrato es prin 

cipal cuando existe por si mismo, es decir, cuando tiene existencia

propia porque no depende de ningún otro contrato; pertenecen a este

grupo la compraventa, el arrendamiento, la permuta, etc. Y los con-

tratos accesorios es el que no tiene existencia propia, porque depen 

de de otro contrato y i;:or lo tanto, corre la misma suerte del princi 

pal; corno la fianza, la hipoteca, etc. l:'or otra parte cabe aclarar -

que la clasificación de estos contratos es meramente doctrinal, por

que no se encuentra regulada por al C6digo Civil para el Distrito F! 

dar al. 
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5.-Contartos Instantaneos y De Tarcto Suc~sivo.-Los con~r~ 

tos instantaneos son aquellos que producen sus efectos an ~n solo s~ 

to, como la compraventa al contado, la per::iuta siempre que las ;::ar-

tes se entreguen inmediatamente las cosas permutadas, etc. A con:ra

rio sensu, los contratos de tracto sucesivo sor. los aua producen sus 

efectos a travez del tiempo; como la coxpraven~a en abonos, el co~o

dato, el arr9ndamiento, etc. También cabe aclarar que esta clasific~ 

ci6n de los contratos es doctrinal porque no ha sido regulada por al 

Código Civil para el )istrito Federal. 

6.-Contratos Consensuales, ~eales y Formales.-Los contra-

tos co:-,sensuales son aquellos que se perf'eccionan con el mero. cense!! 

timiento de las partes y no requieren de la entrega da la cosa obje

to del ~ontrato; por tal razón han sido llamados Consensuales en 0.[:2 

sición a Reales, como la compraventa, la per:nuta; y los contratos -

consensuales en oposici6n a formales se caracterizan porque para su

validez no requieren que el consentimiento se manifieste por escrito, 

sino que puede manifestarse en forma verbal, tácita o por medio de -

signos ineauívocas que autoricen a presumirlo; como ejemplo citare-

mos a la co~praventa de muebles, el contrato de hospedaje, el arren

damiento siempre que la renta anual sea inf'erior a los cien pesos. -

3n can:.bio en los contratos reales no basta el solo consentimiento P! 

ra su .Perfeccionamiento, sino que se hace necesario la entrega de la 

cosa objeto del contrato; como la prenda. Los contratos formales son 

aquellos que necesariamente deben revestir una forma Prescrita por -

la ley para su perfeccionamiento, es decir~ el consentimiento debe • 

manifestarse por escrito para satisfacer un requisito de validez, de 

lo con-:rario quedará afectado de nuludad relativa• aunque en princi

pio todos los contratos son consensuales como lo estipula el artícu• 

lo 1796 del Código Civil para el Distrito Federal: ·"Los contratos se 
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perfeccionan con el mero consentimiento, excepto aquellos oue dobcn 

revestir una forma establecida por la ley"; como la compraventa, el 

mandato, la hipoteca, el arrendamiento siempre que la renta anual 

sea superior a los cien pesos, etc. 

c).-SEGUNDA CLASIFICACION DOCTRINAL D~ LOS CONTRATOS 
LLAMADA CONTRATOS NOY.INADOS ~ INNOMINADOS. 

Esta clasificación se funda en la nominación de los contr~ 

tos regulados en el Código Civil para el Distrito Federal; surgiendo 

la división de los conLratos nominados e innorr.inados, los cuales se

dascriben a continuación: 

!.-contratos Nominados.-Son los que se encuentran ref-Ula-

aos expresamente en el Código Civil para el Distrito Federal y por -

.io mismo les ha asi!"nado un nombre determinado; como la compraventa, 

la permuta, la hipoteca, el comodato, etc. 

2.-contratos Innominados.-Son los oue no están exprP.samn.n-

te regulados por el código Civil para el Jistrito ?ederal, y por lo 

nismo carecen de un nombre e~pecial; pero aue las partes puedn.n c~l~ 

brarlos con fundamento en el artículo 1858 del código de referencla-

oue dice: "Los contratos aue no están especialmente reclam~ntedo~ ~n 

este código, se regirán por las reglas generales de los contratos, -

:¡::.or las estipulaciones de las partes y, en lo oue fueron o~isas, por 

ias disposiciones del contrato con el que tengan ~ás an~lo~ia de lon 

regl:imentados por este Ordena~iento". 



C A P I T U L O II 

EL CONTRATO D'!?: ARR1!:NDAMI~1TO 

l. -CONCE!PrO DE CONTRATO D~ ARR'mDM'nNTO. 

2.-~L ARR"!:NDAMI::NTO EN EL D~Rl!:CHO ROMANO. 

a).-CARACT~RISTICAS D~L ARR~NDA~IENTO. 

b).-EL~TOS D~L AR'fIBNDAY.IENTO. 

c).-DER~CHOS Y OBLIGACIO~S DE LAS PAR~TES. 

d).-FOW.AS DE TERMINACICN D'1:L AR!IBNDWI~TO. 

3.-EL ARR"l!:NDAMIBNTO SN EL D~RSCHO FRANC3S. 

a).-CARAC~RIS~ICAS DEL ARRENDAMIENTC. 

b).-ELE}~T0S DEL ARR3NDAMIE:NTO. 

c).-DER~CBOS Y OBLIGACIONES DE LAS PART~S. 

d). -FOR?-'.AS !:lE TER!IINACION D% ARR~DAMIENTO 

4. -EL ARRB!NDA!IIENTO EN EL D~"tSCRO ~ -::A~CL. 

a).-CARAC~RISTICAS D~ ARR~AMI~NTC. 

b).-~E~NTOS DEL ARR~NDAMI~NTO. 

c).-D~R~CP.OS Y OBLIGAC'IOW!:S DE LAS ~ART~S. 

d). -FO!:U.'.AS D~ T~:U-~I!~A'.::ION D~L A!r'l".:'l!JA"'Il!:'\'TC. 

ll¡. 
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C A P I T U L O II 

EL CO'fTRATO DE ARru:NDAM!E:NTO 

l.-CONC3Pl'O DE CONTRATO og ARR~NDAHI'!:NTO 

31 concepto del contrato de arrendamiento es la fór~ula l~ 

gal que encierra los presupuestos y contenido de esta import<:inte fl 

gura j~rídica, que a travez del tiempo se ha venido conformando en 

las más importantes legislaciones. Los romanos en su Jsrecho Codifi 

cado definieron el arrendamiento en la forma siguiente: "Loca tio con 

ductio rerum es el contrato por el cual el locator se obliga a pro-

porcionar .a otra persona, al conductor, el goce te:nporal da una cosa 

no consumible a cambio de una remuneración periódica en dinero" (1). 

lbr su parte el Código Civil Francés define el arrenda-

miento en su artículo 1709 en los términos siguientes: "31 arrend! 

miento de cosas es un contrato por el cual una de las partes se obli 

ga a hacer que la otra goce de una cosa durante cierto tiempo, y m~ 

diente un cierto precio que ésta se obliga a pagarle". En esta defi 

nici6n sólamente se 8nfatizan las obligaciones de las partes y se d~ 

termina que el precio del arrendamiento debe ser cierto sin especifi 

car en qué cosa debe consistir ese pago; lo que hace presu.~ir que 

puede consistir en suma de dinero o en cualquiera otra cosa equiva-

lente; por otra parte, cabe hacer notar que este Derecho fundamenta 

el contrato de arrendamiento en las obligaciones de hacer en vez de 

las obligaciones de dar. 

(l).~Guillermo F. Margadant s. Derecho Romano.-rágina 410.-Cuarta -
gdici6n. -México, 1970. · 
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81 c6digo Civil 3spañol siguiendo en parte al C6digo Civil 

Prancés define el arrendamiento en su artículo 1543 en la forma si-

guiente: "En el arrendamiento de cosas, una da las partes se obliga 

a dar a la otra el goce o uso de una cosa por tiempo determinado y 

precio cierto". E:ste Derecho fundamenta el contrato de arrendamiento 

en las obligaciones de dar, a diferencia del C6digo Civil Francés -

que lo fundamentó en las obligaciones de hacer. 

Bn la Legislaci6n Civil Mexicana, el Código Civil de OaX.§. 

ca de 1828 en su artícl.llo 1289 definió el arrendamiento en la forma 

siguiente: "La locaci6n de cosas es un contrato por el cual una de 

las partes se obliga a hacer gozar a la otra de una cosa por algún 

tiempo, y mediani::e cierto precio que ésta se obliga a pagarle". 

31 Gódigo Civil del Distrito Federal y Territorio de la 3.§. 

ja California de 1870 en su artículo 3068 ..establece: "Se llama arre,!! 

dar.üento el contrato por el que una persona cede a otra el uso o g2_ 

ce de una cosa _¡:.or tiempo determinado y ~ediante un precio cierto". 

~sta definicié:;. del arrend<:miento pasa íntegramente en el Código e:-
vil del Distrito Federal y Ter!itorio de la Baja California de 188~, 

por ello no la transcribimos. 

31 concepto que nos ocupa se supera en el Código Civil de 

1928, que en forma sintética establece que: nqay arrenda:niento cua!J: 

do las dos partes contratantes se obligan recíprocamente, una, a con 

ceder el uso o goce temporal de una cosa, y la otra, a pagar IX:>r ese 

uso o goce un precio cierto", artículo 2398 del código citado. 

~n es~a definición actual del arrenda~iento se especifican 

cla:a~g~~~ :as obligaciones de las partes al establecer que, una de 

las oar:,;s se obliga a conceder el uso o goce temporal de una cosa, 
.'/!' 

:/ la o:ra se obliga a pagar por ese uso o goce un precio cierto y 

determ:nado; tambien reglamenta la temporalidad en la forma siguien-
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'te: "El a:::-.'.'encarniento no puede exceder de diez años para las fincas

dastinaQas a la habitación, de auince para las fincas destinadas al 

comercio y de veinte para las fincas destinadas al ejercicio de una 

industria, segunda parte del artículo 2398 del c6digo de referencia; 

y aclarP. al artículo 239S del mismo ordenam)ento aue: "La renta o 

precio del arrendamiento puede consistir en una suma de dinero o en 

cualquie~a otra cosa eauivalente, con tal de que sea cierta y deter 

minada". 

~n la Legisleci6n Civil Mexicana, a partir del C6digo Ci

vil de 1870 se fundamenta el arrenda~iento e~ las oblignciono.s de -

dar, a d~ferencia de otras legislaciones oue lo f~ndamentan en las 

obligaciones de hacer: la fundamentación es i~portante, toda vez -

que las obligaciones de dar se refisren a la traslación de dominio

de una cosa cierta, a la enajenación temporal del uso o goce de una

cosa cierta, y a la restitución de cosa ajena o pago de cosa debida}

artículo 2011 del C6digo Civil vigente para el Distrito Federal; en 

cambio las obligaciones de hacer consisten en el hecho que el deudor 

aueda obli~ado a realizar a favor del acreedor. 
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2.-EL A!lHENDA.~IENTO SN EL DS~SCHO ROMANO 

~o podemos pr~scindir del análisis áel arrendamiento en el 

Derecho Romano JX:>r tratarse del primer derecho codificado, en donde

ha tenido su origen el contrato de arrenáarr.iento y porque ha sido el 

punto áe partida de la mayoría de los tratadistas del derecho. 

Los romanos ó.eno:r.inaron al arrenciamiento 11 Locatio Conduc--

tio 11 que comprendía varia~ clases de arrendamientos, que nos expone-

el Maestro Guillermo F. ~:arga<iant s. en la forma siguiente: ( l). 

a).-Contrato de Aparcería.-Considerado como: ~l contrato -

por el cual el locator se obligaba a proporcionar al Colonus Partia

rius. el goce temporal de un terreno .agrícola a cambio de cierto por 

centEje de los frutos que produjera ese terreno. 

b).-Locatio Conéuctio Qperarum.-~ra el contrato de trabajo 

consiaerado como: "~l contrate· por el cual el locator se obligaba a-

proporcionar a un patrón, sus servicios personqles durante al~Ún 
... . .. '~ 

-ciempo a cambio de cierta remuneración periódica en dinero". 

c).-Locatio Conductio Operis.-Sra el contrato por el cual-

el conductor se obligaba a realizar una obra para el locator, median 

te el pago de un precio deter:ninado. El locator encargaba la obra y

el conductor era la persona oue construía la obra por un precio de--

terminado; la diferencie aue existía entre el contrAto de trahP.jo y-

el contrate; de obra, es oue el pri:nero tenía por ob,'l·::to la presta--

ción de un ser.ricio personal bajo la dirección de un p2trón y el se-

gundo tenia por objeto una obra como resultado de un trabajo. 

i).-Locatio Conductio Rerum.-~ra el contrato por el cual -

(1). -Guillermo F. ~argadant S.-Derecho ?.omano.-Página 411.-Cuarta 
Edici6n.-México, 19?0. 
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el locator se obligaba a proporciÓnar al conductor el goce te:n ¡..-x-'ral

de una cosa a cambio de una remuneración periódica en dinero. ~-ta -

clase comprendía el arrendamiento de la casa habitación. 

3stos con:ratos coinciden en su esencia, que consiste en -

proporcionar el 11so o goce temporal de una cosa a c:<imoio áe una rern!:!. 

neración peri6dica en dinero, los cuales surgieron dentro de un ~is

mo grupo pero que atravez del tiempo adoptaron sus propias formas y-

características hasta convertirse en figuras independientes. 

a) .-CARACT:~:USTICAS DEL ARR3NDA.\~I8NTO 

31 Derecho Romano señal6 como características del arrenda-

miento las que nos presenta el ~aestro Sabino Ventura Silva en la --

forma siguiente: (1). 

1.-Es un Contrato Bilateral.-Porque las obligaciones son -

para ambas partes con:ratantes. 

2.-ss un Contrato Consensual.-Iorque se perfecciona con el 

simple consentimiento de las partes y no requiere de alguna formali-

dad. 

3.-ss un Contrato .Principal.-Porque dese~pe~a lllla funci6n-

propia y J:Qrque existe por si mismo. 

'<+.-Es un Contrato Nominado.-:Fora_ue la ley le ha asignado -

un nombre determinado. 

5.-Es un Contrato Oneroso.-:tbrque i~plica sacrificios o de 

sembolsos r9cÍprocos a las partes contratantes. 

6. -ss 11n Contrato Conmutativo .-Porque las prisstacionas las 

prestaciones a.ue se aportan las partes son ciertas desde la celebra-

(l) .-Sabino ve~::ura Silva.-Derecho Romano.-P~gina 331 y 332 .• -cuarta
Edición.-México, 1978. 
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ción del contrato. 

7.-ss un contrato bonae fidei.-Porque en su interr~8tación 

y ejecución al juez ¡:uede tomar en cuenta la mayor equidad y la bue

na fe o 1ntenci6n de las partes contratantes. 

b) .-st.....'t:'\fENTOS DEL AR..":\EN'D0'.IS;lTO 

31 arrendamiento desde un principio ha tenido una gran im

portancia en la vida de los pueblos, en tal razón los romanos esta-

blecieron ciertos requisitos que sirvieran de base a la conformación 

legal del contrato de arrendamiento; clasificándolos en elementos --

esenciales y elementos accidentales; considerando como eleme~tos ---

esenciales al consenti:niento, sujetos, objetó, causa y forma: y como 

elementos accidentales al término, condición y modo: de los cuales -

nos ocupare:nos únicamente de los primeros tal como los expone el 

:naestro :}uillerrno F. ~~argadant s. en la forma siguiente: (1). 

1.-El consenti~i~nto.-Sste elemento lo definieron corno: 

11La congruencia de voluntsdes declaradas por las partes contratan--

tes"; de donde se desprende q_ue, la esencia de esta definición es el 

común acuerdo de volunt~des de las partes contratantes. 

2.-Los sujetos.-Son las personas que convienen celebrar un 
# 

contrato de arrendamiento, siempre aue asten exentas de las incapaci 

dadas ?eñaladas ~~ la ley. 

3.-~ objato.-Sl Derecho ~emano establac16 que podían dar-

se en arrendamiento todas las cosas no consumibles que estuvieran en 

el comercio: el precio del arrendamiento debía debia da consistir 

única~ente en dinero, además debía de ser razonable y serio, al gra-

(1).-Guillenc ?. Margadant $.-Derecho Romano.-Página 317 y 412 ... 
Cuarta 3dici6n.-México, 1970. 
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do de que la falta de seriedad pod~a convertir el arriendo en donn-

ción. (1). lbr otra parte el objeto como fin del arrenda~i~nto do-

bia de ser jurídicamente posible y que no fuera contrario a la letrn 

de la ley ni a su espiritu, ni a las buenas costQT.bres. 

4.-La causa.-Fue considerada como el motivo que impulsa a

las partes a contratar y por lo mis~o debe ser lícita. 

5.-La forma.-Fue considerada como un ele~ento esencial del 

contrato en general, pero no operaba en el arrenda~iento [Qr ·t~Btar-

se de un contrato esencialmente consensual que se perfeccionaba con-

el mero consentimiento de las partes. 

e). -DERSCHOS Y OELIGACIO!IBS DE LAS FJ. ~TF'.S 

El Derecho Romano estableció co~o derechos y obligaciones-

del arrendado::- aquellos oue nos exIX>ne el Maestro Sabino Ventura Si! 

va en la forma si;uiente: (2). 

1.--:;;ntrefar la cosa arrendada al arrendatario. 

2.-?.es]X.lnder de los daños y per~uicios en los casos de 

evicci6n y de los vicios ocultos de la cosa arrende:da. 

3.-Racer durante el arrendamiento todas l~s reparncion~s -

importantes a la cosa arrendada. 

4-. -Cuando el arrendador vendía la cosa ar:-endada, t:?"¡:¡ns~i

tía al comprador un der~cho real tan poderoso oue el nuevo propieta

rio podia la~zar al inquilino, y éste única~ente r:<>dia recla~Rr al -

arrendador el pago de los daños y perjuicios. I-ero esto h:i ~ido ::;u¡;.'.!. 

rado en nuestro derecho porque el arrendamiento sub~1ste en los tér-

(l) .-Guillermo !", ~~argadant s.-Derecho lo:?;:ino.-f'ár:ina 412.-Cullrtl'i -
Ed:.ción.-~~éxico, 1970. 

(2).-Sabino ventura Silva.-Derecho RomP.no.-Pácina 35a.-cu~rt~ ~1----
ción. -:·lé:xi co, 1978. • 
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minos del :ontrato, tal como lo establece el artículo 24-09 del Códi

go Civil para el Distrito Federal. 

Ibr su parte el arrendatario tenía los der~chos y oblila~ 

cienes que nos comenta el ~aestro Sabino lentura Silva en la forma -

siguiente: (1). 

!.-Pagar la renta en la forma convenida. 

2.-Servirse de la cosa arrendada de acuerdo con el destino 

normal, cuidarla como un diligente padre de familia y hacer por su -

cuenta las pequeñas reparaciones a la misma. 

3.-Restituir la cosa arrendada al terminar el arriendo. 

~.-El arrendatario respondía de los deterioros de la cosa

arrendada, sobrevenidos por culpa de ~l o de su fa~ilia. 

5.-El arrendatario tenía derecho a la Relocatio ~ácita, 

~ue operaba cuando vencido el plazo del contrato de arrenda~iento 

las partes continuaban comportándose como si al contr~"º estuviera -

vigente, hasta que una de lRS partes manifestara su deseo de dar por 

terminado el_contrato de referencia. 

d) .-FORMAS DE ::'3-:MINACION JEL .AR:t!::NDA.'1IENTO 

Los romanos establecieron que el arrendamiento podía ter:n1 

nar una de las siguientes forn1as, que nos expone el Maestro 'JUiller-

:no ~argadant S: (2). 

1.-For voluntad de las partes.-Sie~pre que el coctre-::o se-

hubiera celebrqáo sin plazo. o cuando haya tenido luga~ la 1elocatio 

(1).-Sabino Ventura Silva.-Derecho, qQmano.-Página 358.-cuarta ~di--
ción.-~éxico, 19?8. 

(2).-Guillermo F. Margadant s.-Derecho ~omano.-?ágina ~l~.-Cuarta -
::dición.-México, 1~70. 
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Tácita o Tácita Reconducción. 

2.-~r pérdida de la cosa arrendada. 

3.-l'or deterioros de la cosa arrendada, cuando hayan sobr! 

venido por culpa del arrendat,'.;rio o por el tiempo mismo. 

4.-l'or vencimiento del tér~ino señalado en el contrato. 

5.-l'or falta de pago de las rentas durante dos años. 

6.-.Por la necesidad que tuviera el arrendador de usar él -

mismo la cosa arrendada. 



. 
J.-in. AitRE:NDAMBN'l'O ZN gr. D&reCHO F'RANCSS 

Eacemos u.n breve estudio del Derecho Civil ?rancés ;:.Qrqua

ha sido considerarlo co~o uno de los antecedentes m.ás i:::portante do -

nuestro Derecho Ci~il y en especial del contrato de arrenda=iiento. -

3ste derecho contempló dos clases de arr~ndamientos: el de cosas 1 -

el de obras, pero IÍnicamente analizare:nos el arr"lndamiento de cosas

¡:or ser más acorde a nuestro derecho. 

31 Código Civil ?rancés define al arrenda~i~nto "ln su arti 

culo 1709 en los térc:inos siguientes: ''El. arrenda:::iento de cosas as-

un contrato por el cual una de las partes se obliga a hacer que la -

otra 60C0 de una cosa durante cierto tiempo, y ~edianta un cierto -

;recio que ~sta se obliga a pagarle". (1). 

a) .-CA:tACTERISTICA.5 DEL AB ... ~IDAf!IEr:To 

~l C6digo Civil ?ranc9s considera como características del 

contrato da arrendamiento las siguientes: 

1.-~s l..Ul Contrato Bilateral.-Ibrque los contratantes se -

obligan recíprocamente uno hacia el otro, artículo 1102 del Código -

Civil ?rancés. 
~ 

2.-Es u.n Contrato Principal.-Porque existe por si solo. 

3.-3s Qn Contrato Oneroso.-.Forque las partes con~ratantes

adquieran derechos y obligaciones recíprocos, artículos 1103 y 1106-

del código Civil ?rancés. 

+.-3s un Contr;to Consensual.-l?orque se perfecciona con el 

(1) .-Renri y León ~~azeaud, y Jean ~azeaud.-Lecciones de Derecho Ci-
vil Francés.-Tomo IV.-Página 55~.-Traducción de Luis Alcalá Za
::ora y Castillo.-Primera 30.ición.-'E:diciones Jurídicas 3urops -
A:nérica Buenos Airas, 1965. 
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mero consentimiento dB las partes contratantes. 

5.-Es un Con~rato da T~3cto Sucasivo.-Porque surte sus --

efectos en periodos de tia~¡:o deter::iinados. 

6.-Bs un Contrato ~o~i~ado.-Forque tiene ~n no~bre dater:::i 

:iado an al código Civil Francés. 

31 Código Civil Francés considera co~o elementos del arren 

darniento el objeto, eL consent1alianto, la forma, la capacidad y al -

precio: los cuales snalizamos a continuación: (1). 

1.-EJ. Consentimiento.-Es considerado come el acQerdo de v~ 

:~-~3.;_~ de la~ Jartes contratantes y debe recaer sobre la naturale

za del con~ra~o: pudiendo manifestarse en forma expr3sa o tácita. 

2.-31 Objs~o.-Del artículo 1713 del Código Civil ?rsncés -

se dé;prande que. todos los bienes pueden ser oojetc del contrato de 

arrsndamiento •:x.~3pto aquellos que se a:icuentren úlera del corr:ercio-

y los que se conswnen en su pri:ner i.lSo. 

3.-La Capacidad.-Se establAce que pue¿an celebrar con:ra--

tos da arrendamiento: los propiatarios, los adminis:radores 7 los --

~anaatarios le~sles o convencionales. 

~. -;:," í'or:::a. -3ste código es"tablece que, el arrendamiento -

puede celeb:r< ··e ;ior escrito o -rerbalmente. arti.culo 1714 del CÓdi.go 

Civil aue co;nen-::arnos. 

5.-3]. ?recio.-CTnica~ente este códi~o establece ~ue, el pr~ 

cio del arrendamien~o debe ser cierto perc no se~ala la pr~stación -

(1).-ñenri. y León vazeaud. :' .-eAn "az.:iaud.-Lacc1ones de Jerecno Ci-
'ril ?::-ancés. -Tomo :7. -..?á gina 555. -~raaucción de L..:.is Alcalá :a
~ora 7 Castillo.-?~iT.era ~dición.-3diciones :uridicqs ~uro~a -
América Buenos Aires, :965. 
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en que deba consistir. 

c).-D::::ECHOS Y OBLIGACIO'é:S D!:: LJS l'l1f:TZS 

Los derechos y o':üigaciones del arr•:mdndor se encucntrnn -

regulados en los artículos 1719, 1720 y 1725 del Código Civil Fr:m--

cés en la fol"!:la siguiente: (1) 

1.-Conserv'er la cosa arrendada en e:;tado de servir ¡Jora el 

uso convenido, artfculo 1719 Fracción II del cóuigo citado. 

2.-31 arrendaaor está obligado a entrerrar la cosa arrenda-

da al arrenriatario, articulo 1719 Fracción I del ~ismo código. 

3.-Conceder al arrendatario el uso pacífico de la cosa 

arrendada áur~nte el arriendo, artículo 1719 Fracción III del CÓdi¡,o 

Civil Francés. 

4-.-31 arrendador está oblig~do a realizar todas las rapar~ 

cienes necesarias a la cosa arrendada durante el arrisndo, excepto ~. 

aquellas de me~or i~;:ortancia aue correspenden al arrendatario, arti 

culo 1720 del :6digo Civil Franc~s. 

5.-:!:i ar::-endador responde ó.e los 'J'icios y defectos oculto!:: 

de la cosa arrendada que i~pidan el uso nor~al de la mis~a, art!cul0 

1721 del Código Civil Fra:'lcés. 

Los derechos y oblig¡;:.ciones del arr(?ndat·, rio se ancU'Jntran 

regulados en los artículos 1728, 173C, 1732 r otros dt:il C6:iigo Ci--

Vil Francés, los c~~les se transcriben a continuación; 

1.-::n arrendatario está obligado a ussr la cosa nrronci'Jda-

(l) .-::enri y Le6n ~~azeaud, y Jean :razeaud.-L~::cionqs d'3 !)erecho Ci-
vil Francés.-To:no IV.-Fágina 555.-Traducción de Luis Alcr.16 Zll
::o::-a y cast1llo.-Pr1mera Zd1ci6n.-Ediciones .Jurídicas 31.1ropo --
América, Buenos Aires, 1~165. • · 
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;;ara el uso convenido y cuid:;rla como un buen pnar8 de fw::ilin, :H·'...f 

:ulo 1728 ?racción l'ri~era del Cócigo Civil ?ranc~s. (1). 

é.. .-:C-aga:r el precio del ari:-iendo en los t~r;::ino!: c0:-:vod---

dos, artículo 1728 Fracción II del mismo ordena~iento. 

:.:,.-~enituir h cosa arrendada tal y co!r.o lA recibió, 

'3Xce;:to aue h<;ya pereciao o deter.!.orádose po:- el ti"r::po e por fuerz'i 

mayor, artículo 1730 del C6digo Civil Francés. 

-'-.-31 arrenda-cario es r"sponsable de las pé.:-did·,s 'l det9--

rioros ~e la cosa arrendada, a no ser que prueb~ que sobrevinieron 

sin su culpa, artículo 1731 del Código Civil ?ranc~s. 

5.-31 arrendatario es respons<:ble del incendio de l~ cos;-

arrendada, a xer~s oue pruebe que el incendio se prod~jo por caso --

:ortui ~o, por •1icios de la construcción, o que provino de :.m~. casa -

vecina, artÍcQlo 1733 del Código Civil Francés. 

6.-Ya en este derecho se establece aue le arre~da:ni1nto ~o 

se resc:nde por la muerte de uno de los contr~tantes, ni por la co~

praventa de la cosa arrendada: a no ser que se hubiese convenido lo-

contrario, a~:ículo 1744, 1745 y 1749 del Código Civil ~rancés. 

7.-31 inquilino tiene derecho a la Tácita ~econducción e~-

los té:-:ni:los :iel artículo 1759 0ue dice: "Si el inquilino de una C3-

sa o de ~n departamento continúa en su disfrute luego de la expira-

ción del alquiler hecho por escrito, Si!l oposición IX>r p:-:irte del ---

arrendador, se considerará que los ocupa en las mismas condiciones y 

ror el término fijado por la costumbre del lugar, y no podrá ya sa-

:ir ni ser desahuciado sino luego de un aviso s~gún el plazo fijado-

(1) .-Henri y León ~:azeaud, :¡ Jean Mazeatid.-tecciones da Derecho Ci-
vil Francéz.-Tomo IV.-Pá~ina 556.-Traducción de Luis Alcalá Za
mora y Ca~:illo.-Primera ~dici6n.-Zdiciones Jurídicas Suropa -
América. :::.·,¡enos Aires, 1965. 
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por la costumbre del lupr. 

8.-rrn de!'ccho ~1s del arr9nd2tario, con:.:iste en que el ---

arrencs-ior ne. puede úura::te el arrenda:niento Vé!riar la forma do 111 -

cosa arrendada, ~i rGscin:ir el arri~néo au~aue ~anifieste su deseo-

para ocupar él :n!.s::::o la cosa arrG:ta2éa, ut:.culo 17~:3 y 1761 del CÓ-

digo Civil Francés. 

El :Jerec!-io Fr::ncés es:;o;blece que el arr:méa:;üento puede 

ter:n:.!'1ar por ~edic, :ie un& de lss for~cs que S·~1alan los artículos 

1736 :r 1737 del Cóci:::o Civ.:.l F::-ancés; l:o.s cuales ;naliza::ios a conti-

r.ueci6:i: (1). 

1.-31 o:-re!1da:r.ien:.o cel1Jbr;iC.o µ:ir e.scri:.o :i;:-:-::ir::: con la -

sxpir~ci6n del ~.::z: se~alsdo en e~ cc~~rato sin necesidad de dar --

avise, articulo 1737 del C6dico Sivil ?rsnc~s. 

C.e contr&to: c::.servá!ldose les pl:;zos !'i~ados ::.{)r la cost..l~l;ri:; del l::!, 

gar, artículo 1736 del c6¿.:.gc Civil ?ra~c~s. 

cual !'lOS ocu¡;aremcs e.-. for:::a det<ülada e::i el Ca;.::tulc ·:::u;,rtc do '!~·tn 

eztuciio. 

(1) .-::=<:?~ri Y Le6n ~·azeaud, y ~Tean ''.:ozer:uc.-Li;cc'..ones d'J )'?racho C1·
v1l Franc~s.-~o~c IV.-~Ccina 557.-~r~d~cc!6~ ~e L~is Alc~l' za
i::o!"~ y Castilb.-i-:-bsra &i!.cién.-'.':dicio!'les .iu!'foic::is ~:;.iropr¡ -
A:r.Érica, Bu~nos Aire~, 1S65. 
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~l Código Civil. Español considera oue el arrenda:nier:to pu~ 

ser de cosas, de otras y de servicios; def1n19ndo al primer-o en la -

forma siguiente: "3n el arrendamiento de cosas una d~ las partes se 

obliga a dar a la otra el goce o uso de una cosa por ~ie~po de:e:-T.1-

nado y precio cierto", ar:ículc 1543 del código cit;;do. 

a).-CARAC':3~ISTICAS D~L AR!tENDA.''.H:X'I'O 

31 Código Civil Español en rel9ción con l~ doctrina cor.si-

dera como características del contrato de arrenda~iento las que a 

continuación se describen.: (1). 

1.-Es consensual.-Poraue se perfecciona con el :nero cor.--

senti=iento ~e l&s partes contratar."es. 
l 

2.-!::s bilateral .-Foraue desde el :nc:::ento e:-. cue se perfec-

ciona produce obligaciones rec:proca: a las partes contratantes. 

J. -::Ss oneroso.-:Forcue es-;-.ipula provechos "/ grava::iene~ para 

ambas partes contratan:es. 

4. -l?,s cor.:::utativo.-I'orque .las partes conocen la cuantía de 

las prestaciones desde el ~omento de la celetración del contrato y -

los riezgos no le son inherentes. 

5.-~s for:nal.-Porque deberá constar en escritura ¡.ública -

cuando se celebre por seis años o más, artículo 1280 del CÓdigo Ci-

vil :::spa:'iol. 

6.-3s áe tr;cto sucesivo.-Poroue única~ente transfiere al-

uso de la cosa arrendada, artículo 1543 del Código Civil Rs~añol. 

(1).-José ~a. ~anresa y Navarro.-Comentar1os al C6d1go Civil Español 
Tomo X.-Pág. 391.-4a. Edici6n.-Bditorial ~eus, S. A.-Madrid 193.L 



3t'l 

El C6digc Civil ~spañol consiáera cc~o elementos del con-

trato de arrendamiento el consenti~iento, el objeto. la forma, la • 

causa, el precio y el término: sin clasificarlos, poroue todos son -

considerados como reauisitos esenciales del arrendamiento: los cua-· 

les analizamos a cor.t::1uación: (li. 

1.-El consenti~iento.-Lo define en la forma siPu1ente: "gl 

consentimiento se manifiesta por el concurso de la oferta y de la -

aceptaci6n sobre la cosa y la causa cue han de const!tuir el contra

't.011, articulo 1262 del Código C1v11 Español. Por otra parte conside

re oue la capacidad es un reouisito del consentimiento: al estable--

cer oue son incapaces de prestar consentimiento los menores emancip! 

dos, los locos., los sordomudos oue no sepan escribir y la mujer ces_!! 

da, a '~~lo 1263 del Código Civil ~spañol. 

2.-El objeto.-Sste código establece oue, pueden ser objeto 

del contrato ce arrendamiento todas las cosas deter:ninadas, las fut~ 

ras y los servicios: sie~pre aue no sean contrarias a las l~yes o a

las buenas costumbres: pero no podrán serlo aouellas oue se encuen--

fuera del comercio, las indeterminadas y las cosas imposibles, art!-

culo 1271 y 1272 del Código Civil ·~spa'.'iol. 

3.-La forma.-~stablece que el arrendamiento se otorgaró on 

escritura pública, cuando el arriendo se celebre por seis años o más 

articulo 1280 del C6digo Civil Espa'.'iol. 

~.-&l término.-~n cuanto a es~e elemento, unicemente est1• 

_P.:la oue l;:; concesi6n del uso o goce de la cosa arrendada será por • 

(.l) .-José Ma. ~anresa '1 Navarro.-Comentar1os &l C6d1go Civil B11pailol 
Tomo X.-:?§g. 1+02.-~a. Ed1c16n.-Bd1tor1al Reua,S.1.•Madrid l9Jl, 



un t!.\l:npc detat•minado, 3rtíc.üo 15-+3 d::l Códi~c CiV'il. 3St:·q:fol. 

5.-31 precio.-~n cua~to a este ele~~nto, 1nica~~nta se ~~-

cable ce aue el pr<:!cio del '3rrer:da::iianto debe ser cie::-to, artic:i!.o --

15~3 del Código Civil 3spañol. 

6.-La c"uéa.-Considera que el contrato de arrendamiento -

obedece a un~ c~usa aue lo ~otiva, ya que los contratos sin causa 0 

con causa ilícita no ~reducen efecto alguno; y si fuere con causa -

falsa, -:i "rá lugar a l~ nu2.idad, si no se probase aue estaba fund .,,~o-

en o~ra ~erd~dera, ar:(calo 1~?5 y 1276 del Códi~o Civil ~sp~~ol. 

~l Sód!~o Civ~l ~spa~ol se~ala corno derechos y obligacio-

nes del arrendGdor las si,uientes: 

1.-~l arrendador está obligado a entre5ar al arrendatario 

la cesa objeto del contrato, articulo 155+ ?racción ?ri~era del Códi 

go Ci vi.!. -::s ;:a:'iol. ( l l. 

2.-~l arrend2dor está obligado a realizar tod"s 1~s re~ar~ 

e iones :iecesarias a l;; cosa arrendada, a fin de conserva!:" la en a!:'ta-

do de servir para al uso a que ha sido dsstinada, artículo 155~ ?~3~ 

ción .Segunda del Código Civil i;;spañol. 

~.-~l arrendador también está obligado a mantener al ar~en 

datario gn el goce pacíficc del arrendaT.isnto por el tiemp0 del con-

trato, articulo 1554 ~racción Tercera del r,ódigo Civil ~spañol. 

~.-g1 coT.prador da una finca arrendada tiene derecho a aua 

~er:nine el .3rriendo •1isente al verificarse la venta, salvo o.:icto gn 

Cl).-JoE~ ~ar!a uanresb y Navarro.-Comentarios al C6digo Civil !soa
ñol.-r~mo i.-?á~ina '+64 y 573 .-cuarta ~dición.-Bditorial qaus, 
3. A.-;.<ac.:-id, 1~31. 
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contrario; si el comprador usare este derecho, el arrendatario pcdrÁ 

exigir que se le deje recoger los frutos de la cosecha de ese año -

agrícola y aue el vendedor le indemnice los daños y perjuicios caus! 

dos, artículo 1571 del C6digo Civil Español. 

El arrendatario tiene los derechos y obligaciones que le -

concede el Código Civil &spañol en la forma siguiente: (1). 

1.-El arrendatario está obligado a pagar el precio del -

arrendamiento en los términos convenidos, artículo 1555 Fracción -

Primera del Código Civil ~spañol. 

2.-El arrendatario está obligado a ~sar la cosa arrendada 

como un diligente padre de familia, destinándola al uso pactado, y 

en su defecto, al que se infiera de la naturaleza de la cosa arrend! 

da según la costumbre de la tierra, artículo 1555 Fracción Segunda 

del C6digo Civil ~spañol. 

3.-El arrendatario también está obligado a p~gar los gas

tos oue ocasione la escritur~ del contrato, articulo 1555 Fracci6n 

Tercera del Código Civil gspa~ol. 

4.-El artículo 1557 del Código Civil ~spañol establece un 

derecho a favor del arrendatario, en el sentido de aue el arrendador 

no puede variar la forma de la cosa arrendada. 

5.-31 arrendatario tiene la obligaci6n de comunicar al -

arrendador a la mayor brevedad posible, toda usurpación ·o daño que -

otro haga o prepare en contra de la cosa arrendada: asi como la nec~ 

sidad de las reparaciones ur~entes de la misma. Siendo responsable -

de los daños y perjuicios oue por su negligencia ocasionare al pro-

(!).-José ~ería Manresa y Navarro.-Cornentarios al código Civil ~spa
i'íol.-Tomo x.-Página 476 y ~96.-Cuarta 8dic16n.-~itor1al Reus,
s. A.-Madrid, 1931. 
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pietario, artículo 1559 del Código Civil Español. 

6.-El arrendatario está obligado a devolver la finca, al -

concluir el arriendo, tal como la rec1bi6, salvo lo que hubiese P<3r~ 

cido o se hubiera menoscabado por el tiempo o p0r causas inevitables, 

artículo 1561 del C6digo Civil gspañol. 

7.-El arrendatario es responsable de los deterioros o pér

didas oue tuviere la cosa arrendada, causados por él mismo o por las 

personas de su casa; a no ser que se pruebe oue fueron ocasionados -

sin culpa suya, artículo 1563 y 1564- del Código Civil gspañol. 

8.-~l arrendatario tiene derecho a subarrendar en todo o -

en parte la cosa arrendada, si ese derecho no le fue prohibido expr~ 

samanta en el contrato, artículo 1550 del C6digo Civil 8spañol. 

9.-g1 arrendatario de un predio rústico tiene derecho a -

una rebaja del precio de la renta por la pérdida de más de la mitad-

de la cosecha; por causas de caso fortuito, extraordinarios e impre

vistos, articulo 1575 Segunda parte, del Código Civil ~spañol. 

10. -In arrendatario tiene derecho a la tácta reconducci6n, 

en el sentido de que; si al terminar el contrato, permanece el arre~ 

datario disfrutando quince días de la cosa arrendada con aouiescen-

cia del arrendador, se entiende que hay tácita reconducción por un -

tiempo igual al señalado en el contrato; pero no habrá tácita recon

ducción cuando haya precedido requerimiento, artículo 1566 del Códi

go Civil ~spañol. Y agrega el artículo 1567 del mismo ordenamiento -

que en caso de haber operado la tácita reconducción, casan respecto

de ella las obligaciones del fiador. (1). 

(1).-José María Manrasa y Navarro.-Comentarios al C6digo Civil Espa
ñol.-Tom~ X.-Página 505, 521 y 533.-cuarta Edición.-Editorial -
Raus, s. A.-Madrid, 1931. 



d) .-FORMAS DE T&RHNACION DEL ARRENDAMIENTO 

~l C6digo Civil Español no dedica un capítulo especial a -

las formas da terminación del contrato da arrendamiento, sino qua di 
versamente las contempla en la forma siguiente: 

1.-Por expiración áel plazo.-Los arrendamientos celebrados 

por tiempo determinado concl~yen el día prefijado sin necesidad da -

requerimiento, artículo 1565 del Código Civil gspañol. (1). 

2.-Por convenio de las partes.-Toda vez que la voluntad de 

las partes es la máxima decisión de este contrato. 

3.-J?or pérdida de la cosa arrendada.-cuando la cosa arren

dada se pierda o se destruya sin culpa del arrendatario, el arriando 

queda concluido, artículo 1182 del Código Civil Español. 

4.-For compraventa de la cosa arrendada.-&n este caso el -

arrendatario sólo tiene derecho a recolectar los frutos pendientes -

da ese año agrícola, y a que el vendedor le indemnice los daños y -

perjuicios causados, artículo 1571 del Código Civil Español. 

5.-For rescisión.-3sta forma de terminación del contrsto

de arrendamiento se funda generalmente en el artículo 112~ y 1569 -

del Código Civil Español, ls cual trataremos pormenorizadamente en -

el Capítulo IV de este estudio. 

(1).-José María Manresa y Navarro.-Comentarios al C6digo Civil Espa .. 
ñol.-Tomo X.-?ág1na 533 y 573.-Cuarta Ed1c16n.-Ed1toria1 Reus,~ 
S. A.-Madrid, 1931. 



C A P I T U L O III 

EL ARRENDAMIENTO EN LA LEGISLACION CIVIL MEXICANA 

1.-IMR>RTANCIA DEL ARRENDAMIENTO. 

2.-EL ARRENDAMIENTO EN EL CODIGO CIVIL DE DA.A.A.CA DE 182? y 1828, 

a).-CARACTERISTICAS DEL ARRENDAMIENTO. 

b). -ELEMENTOS DEL ARRENDAMIENTO. 

c).-DERECHOS Y OBLIGACIOITT?..S DE LAS PART"...S. 

d) .-FORMAS DE TERMINACION DEL ARRENDAMIB:NTO. 

3.-EL ARRENDA~IENTO EN EL CODIGO CIVIL DE 1870. 

a).-CARACTSRISTICAS DEL ARR3ND.M~IENTO. 

b) • -EL!::ME~/TOS F.S::NCIALES DEL ARRSND.AM IENTO, 

c).-EL:sJ.IBNTOS 0S VALIDEZ DEL ARR3NDAHI~NTO. 

d).-DER2CHOS Y OBLIGACIONES DE LAS FARTES. 

e) .-FORMAS "J'2: TE:ffi'.INACION DEL ARREJ\"DAMIENTO. 

4.-EL ARRSND.All;IENTO EN EL CODlGO CIVIL DE 1884. 

5.-EL ARRENDAMIENTO EN EL CODIGO CIVIL DE 1928. 

a).-CARACTE!USTICAS DEL ARREND.Av.IENTO. 

b) .-CLASIFICACION DEL ARRENDAMIENTO. 

e) .-EL~}St\TOS 331'.:NCIALES DEL ARRENDAMISNTO. 

d).-ELEMBNTOS DE VALIDEZ DEL ARRSNDAf~I~NTO. 

e) .-DERECHOS Y OBLIGACIO.!'ES DE LAS Fh.:-ITZS. 

f) .-F'.);l.\fP.S DE TERHINACION DEL ARRBND.AMISNTO. 

. 35 



)6 

C A P I T U L O III 

EL ARRENDAMI3NTO ~ LA L~GISLACION CIVIL MEXICANA 

1.-IMIORTANCIA on ARR3NDA."IIBNTO 

El arrendamiento como figura jurídica ha tenido una gren 

importancia en el aspecto económico y social en la vida de los pue

blos, porque contribuye en la solución del problema de la habitación 

en las grandes ciudades y en consecuencia fomenta la econooía naci~ 

nal de los mismos. Allá en el vasto Imperio ~omano podemos apreciar 

el problema de la habitación, al grado de que los romanos intentaron 

resolverlo reglamentando el contrato de arrendamiento hasta perfec

cionarlo como un contrato nominado, el cual tuvo una gran trascendeu 

cia y que a la fecha se conserva como una figura jurídica en la maY2_ 

ria de las legislaciones del mundo. 

q:n \'.áxico, el problema de la habitación se ha considerado 

como un problema nacional que experimentan las grandes ciudades del 

país principalmente el Distrito Federal, cuya población en estos dl 
timos años ha crecido en forma exhorbitante al grado de convertirse 

en el punto de concentración nacional: al que llegan a menudo cien-

tos de familias de diferentes partes de la República Mexicana; unos 

por carecer de tierras de cultivo, otros por las malas coseches, o

tros en buscas da un trabajo y otros por obtener una preparación pr~ 

fesional, etc. Pero por una u otra causa, miles da familias peregri

nan a esta histórica ciudad de los palacios abrigando la esperanza 

de lograr sus objetivos; acrecentando con ello la ciudad y aumentan~ 

do el número de colonias en la periferia o en al area·metroPC>litana

Y por ende agudizan el problema de la vivienda, porque. cada familia 

requiere de un lugar para habitar y lo tiene que encontrar. 
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'El gobierno de México a travez de sus diversos organismos 

ha tratado de resolver este problema, tales como el ISSSTE, FOVISTE, 

IUFONAVIT, Vivienaa Agraria, etc. pero a la fecha no ha sido posible 

resolverlo como se quisiera; Por lo que creemos que para frenar un 

poco esta enorme concentración, se debe hacer conciencia en el hom

bre mismo para que permanezca en su lugar de origen, creándose en -

los lugares con~éntricos m's fuentes de trabajo, instituciones de -

servicios, centros de estudios técnicos y profesionales, para que el 

hombre no se vea obligado a salir de su medio; por otra parte se de

be impulsar y fomentar la agricultura y la ~~~Bder!a por ser fuentes 

principales de la economía nacional, y en los lugares adecuados im-

pulsar el desarrollo industrial. 
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2. -&L A:BE!~IDA.'!I:mTO EN sr. CODIGO CIVIL o:: OAXACA ::g lc27 j" i,s::.s 

~uestra Legislaci6n Civil ~exicana tiene su origen en la -

heroica Ciudad de oaxaca, como la lla:nara el ilustre ~~aest!"o laÚ.l o,:: 

tiz Urquidi "Caxnca, Cuna de la Codificación Iberoa-nericana" ( 1); 

por ser la cuna de grandes Juristas c.ue en 1827 y 1828 dieron no :;ó

lo al 3stado de Oaxaca sino al pueblo de ~réxico en gsneral, el P!'i-

mer C6digo Civil; colocando con ello la primera piedra de nue~tra l! 

51slación que más tarde co~o era de esperarse habría de elevarse en

ella, la enorme piráxide de nuestra Legislación Civil :-'.exican.a. 

La comisión redactora de este importante docu:::iento que no

s61o ennoblece al suelo de Oaxaca sino a todo el suelo de véxico, en 

que se ha cultivado la ciencia del derecho, como ¿nica for~a de ga-

rantizar el desarrollo armónico del pueblo de ~:áxico: cuyo docll!!:ento 

como es de notarse, se inspiró en el Código de ···apoleón, adopt;rn<io -

su propia forma y su propia org":nización ccnforme a las posiblidados 

y necesidades de 9Sa ~poca. 

El c6digo Civil que analizamos consta de tres libros, de -

los cuales únicamente estudiaremos el tercero porque en su Título -

Séptimo reglamenta el contrato de arrendamiento, con una terminologi 

a que no se aparta de la romana al llamarlo "Contrato de Locaci6n11 
-

que co'.n prende dos clases de arrendamientos a saber: el de cosas y el 

da obras: definiendo a la Locación de Cosas como "El contrato por el 

cual una de las 9artes se obliga a hacer gozar a la otra de una cosa 

par algún tiempo, y mediante cierto precio que ésta se obliga a pa-

~arle", artículo 12 89 del c6digo citado. 

(1).-RaÚl ortiz rrrquidi.-oaxaca, Cuna de,la ~diricaci6n Iberoamer1-
cana.-Pág. 2~2 y 290.-Primera Edicion.-Mexico, 1973. 



39 

Este c6digo hace una clasificación del precio del arrend~ 

miento, al llamar alquiler al precio del arrenda~iento de una casa y 

de bienes muebles; y renta al precio del arrendamiento de las hered! 

de~ rurales, artículo 1291 del Código Civil de oaxeca. 

a) .-CARACT&RISTICAS DEL ARR~NDAMBNTO 

Este c6digo contemple como características del contrato de 

arrendamiento aquellas que nos comenta el Maestro Raúl Ortiz Urquidi 

en la forma siguiente: (1). 

1.-Es bilateral.-rorque las partes se obligan recíprocamen 

te una hacia la otra, articulo 899 del Código Civil de oaxaca. 

2.-Es principal.-Porque no depende de otro contrato. 

3.-ss corunutativo.-rorque cada una de las partes se obliga 

a dar o a hacer una cosa equiválente a la oue recibe, articu¡o 901-

del Código Civil de oaxaca. 

~.-Es oneroso.-?orque impone provechos y gravamenes a am

bas partes contratantes. 

5.-Es nominado.-rorque tiene un nombre asignado en el C6di 

go Civil de oaxaca, toda vez que el articulo 904 del código de ref~ 

rancia establece que los contratos que tengan o no, una denominaci6n 

expresa, se sujetarán a las reglas generales de los contratos. 

b) • - SLSMS!ITQS DEL ARRENDA.~! :;~:TO 

Este código establece como elementos del arrenda~i~nto: el 

consentimiento, el objeto, la capacidad, la for:na y la causa; sin 

·t:·' 

(1) .-Raúl Ortiz Urquidi.-Oaxaca, Cuna de la Codificación Ib"lroam'lr1~ 
cana.-Página 24-2 y 290 •. -?rimera ~dición.-~réxico, 19?3. 



4-0 

clasificarlos, toáe vez cue los llama "Co:ldicion<as es8nciales para 

la validez del cont::-aw áe arrenda!lliento", articulo 906 del CÓcllr,o 

citado. los cuales anal:za~os a continuac16n: (1). 

1.-31 consentimiento.-La convención de las partes contre-

tantes para oue sea válida dsbe otorgarse sin violencia, erros o do

lo: pues de lo contrario esta::-É afectsda de nulidad, articulo 906 --

del Código Civil de oaxaca. 

~.-31 objeto.-Establece que todos los bienes raíces y mue-

bles pueden ser objeto del contrato de arrenda~iento, aun las cosas

futuras: .siempre que existan fisica!Tlente, que se encuentren en el C_!2 

marcio y que sean determinadas en cuanto a su especie: inclusive los 

bienes del Sstado, los Co:::unales y los E:stableci!!lientos :úblicos po

dr6n arrendaroe confo~me a los Regla~entos Farticulares, artículo --

927 y 1293 del c6digo Civil de caxaca. 

3.-La capacidad.-Se rige por la regla general oue dice: --

11~eden contrata!" 1:0das las personas cue no estén declaradas incape-

ces por la ley 11 : considerando CO'.!IO incapaces a los menores, los in-

terdictos y la mujer casada, artículo 920 del código citado. 

+.-La causa.-~statlece oue la causa en los contratos debe-

ser lícita, ya nue las obligaciones sin causa o con causa falsa no -

producen efectos le~ciles, a:-:foulo 928 y 930 del código cit:1do. 

5, -La forma. -1'.:st!:!blece oue l;; locación puede cele'.;.r;ir::;e 

por escrito o verbalmente, artículo 1295 del código de refgrr:ncia; y 

en cuanto a la temporalidad únicamente establece que el arrendemion

to puede celebrarse por tie:ipo determin,.do o indeterrr.inado, artícul(J 

1327 del C6digo C1v11 de oaxaca. 

(l).-Raúl Ortiz Drouidi.-oaxaca, Cuna de la Códificación lbaro~m~r1-
cana.-Página ~~2.-Pri~era ~..dición.-~éxico, 1973. 



c).-D~RGHOS Y OSLIGAGI0~8S JS LA3 ?AR~ 

31 Código Civil de Oaxaca establece co~o derechos y obli~~ 

clonas del arrendador los aue consa~ran los ar:icu.los 13CO y 1101. 

los cuales se analizan a con-r::inuación: ( l). 

l.-3ntregar la cosa arrendada en bue:. estado, ar:ículo ---

1301 del código ~ue co~enta~os. 

2.-V:antener la cosa arrendada e;. estado de servir en uso o 

dest1do para que fUe alauilada, a!"dculo 1300, ?racc1ón Seg1.i?:da del-

Código Civil de Oaxaca. 

3.-Racer gozar de la cosa pacíficamente al conduct'"."." dur3n 

te el tiempo del arreD.dar:Jiento, an:ículo 1300, ?racción '!.'erc<Jra, del. 

Código Civil de oaxaca. 

+.-"tespondar de los 11icios o defectos de la cosa al:::u:lada 

que impidan el uso de ella, aun cuando él no les hubiese ccr.cc:dc ~l 

tiempo del arrendamiento, artíc~lc 1102 del cédi~o c1:ado. 

5.-31 arre~dador tiene derecho a rescindir el ar:~nd~~ien-

conforme a lo prevenido '3n este cód:go, principalmente por incux¡::li-

~iento de las obligaciones imp.¡tables al arrendatario, art!culo 980-

del Código Civil de Oaxaca. 

Por su parte el arrendatario tiene los d.erechos y obliga-

cienes aue le conceden los artículos 1309 y 1313 del C6digo Civil de 

Oaxaca, aue se describen a continuaci6n: 

1.-Pagar el pr'3cio de la locación en los plazos convenidos 

articulo 1309, ?racción Segunda, del Código Civil de Oaxaca. 

2 .• -:i:l conductor tiene la obligación de usar la cosa arran-

(1).-Raúl Ortiz Grquidi.-Oaxaca, Cuna da la Codificación Iberoemer1-
cana.-Pá~ina 2?1 y siguientes.-Primera Sdici6n.-M~xico, 197). 
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dada como buen padre de familia, y según el destino que le ha sido -

daddo por la locación; en defecto de convención expresa, según el 

destino que se presume de las circunstancias, articulo 1309, Frac--

ción Primera del Código Civil de Oaxaca. 

3.-El arrendatario es responsable de las degradaciones o -

pérdidas que sufra la cosa durante su goce, a rnenos que pruebe aue -

han sobrevenido sin su culpa, artículo 1313 del c6digo citado. 

4.-Devolver la cosa arrendada tal y como la rec1b16, exceE 

to que se haya deteriorado por vejez o por fuerza mayor, artículo --

1311 del Código Civil de oaxaca. 

5.-g1 arrendatario tiene derecho a la tácita reconducción

que ..:.e concede el artículo 1318 en los tér~.inos siguientes: "Si con

r:luiC:o el tér:tino, el conductor pel"!llanece y es dejado en poses16n, 

se presume cue hace un~ nueva locación sin designación de tiempo". 

ó.-Ot:-o derecho del arrendatario, consiste en eme el arre!!. 

damiento no se rescinde p0r la muerte de uno de los contratante, ar

ticulo 1321 del Código Civil de Oaxaca; ni por la venta de la cosa -

arrendada, a menos que el loc~tor se haya reserv~do este derecho, ar 

tículo 1322 del mismo ordena~iento. 

7.-El inouilino está obligado a hacer sino hay clausula an 

contrario, las reparaciones de las cerraduras y llaves de las puar-

tas, y de las vidrieras a no ser que sean auehradas po~ el rrúnizo -

u· otros accidentes extraordinarios o fuerza mayor., artículo 1328 del 

Código Civil de oaxaca. 

8.-El Arrendatario es responsable del incendio, a menos -

aue pruebe aue: Que ha venido de c~so fortuito o ruerza ~eyor, o do

vicios de la construcción; O que el fueeo se co~unic6 de una casa V! 

cina; Si hay muchos conductores, todos son solidariamente rospon~n-

bles del incendio, a menos oue prueben que el incendi~ sa comunic6 -



de la habi tac1Ón de Llno de ellos, en cuyo caso éste solo será obl15,! 

do; O que algunos prueben aue el incendio no ha podido comensar en -

su casa, en cuyo cgso estos no son obligados, artículo 1314 y 1~15 -

del C6digo Civil de Oaxaca. 

d). -FO~AS og 'I'S!=!MINACION DSL A~!'B~r:w~IEN'l'O 

~l C6digo Civil de Oaxaca señala como formas de termina--

ci6n del arrendamiento, las que estipulan los artículos 1303, 1305,

y 1317; los cuales se analizan a co~tinuación: (1). 

1.-La locación celebrado de palabra o por escrito cesa de-

pleno derecho por la expiración del tiempo fijado, articulo 1317 del 

Cód~~o Civil de Oaxaca. 

2.-Por destrucci6n total de la cosa arrendada, tal cc~o lo 

previene el artículo 1303 en el sentido de que: "Si en tie:::po del 

arrenda~iento la cosa alquilada es destruida en su totalidad por ca

so fortuito~ la locación cesa de pleno derecho, sin lugar a alguna -

indemni.zaciÓn". 

3.-31 arrendamiento termina por rescisión, conforme a lo -

prevenido en los artículo 980 y 1320 del Código Civil de Oaxaca; que 

trataremos detalladamente en el Capítulo V de este estudio. 

(l).-Raúl Ortiz Urquidi.-Oaxaca, Cuna de la Codificación Iberoameri
cana.-Página 292 y 293.-Primera E:dici6n.-México, 19?3 • 

........................................................................................................................ 



).-EL ARRENDAMIENTO EN EL CODIGO CIVIL DE 1870 

A los cuarenta y dos años de vida del primer C6digo Civil 

Mexicano que diera la distinguida tierra de oaxaca en 1828, en el -

Distrito Federal se conjugaba el espíritu legislativo para conformar 

el primer Código Civil del Distrito Federal y Territorios Federales; 

más conocido como "Codigo Civil del 70". A partir de este código la 

Legislación Civil Mexicana se aparta un ¡x,co del Derecho Romano, del 

Francés y del Español; para conformar su propia definición en su ar

tículo 3068 en la forma siguiente: "Se llama arrendamiento el contrE. 

to por el que una persona cede a otra el uso o goce de una cosa ¡x,r 

tiempo determinado y mediante un precio cierto". (1). 

a). -CARACTE:RISTICAS DEL ARRE~T::lAMIENTO 

El Código Civil del 70 contempla como características del-

contrato de arrendamiento las siguientes: 

1.-Es bilateral.-Foroue establece obligaciones para todos

los contratantes, articulo 127~ del Código Civil del 70. 

2.-Es principal.-rorque no depende de otro contrato. 

3.-Es consensual en oposición a real.-¡x,roue es suficiente 

el solo consentimiento de las partes para oue exista,·es decir, no -

necesita de la entrega de la cosa para su perfeccionamiento. 

4.-3s consensual en o¡x,sición a formal.-El arrendamiP.nto -

puede celebrarse verbaL~ente cuando la renta no pase de los trP.cien

tos pesos anuales, artículo 3079 del Código Civil del 70 interpreta-

do a contrario sensu. 

(1).-Rodolfo Batiza.-Las Fuentes del Código Civil de 1928.-Página --
1018.-l'rimers Bdic16n.-~6xico, 1979. 



5.-Bs for11al.-:tbraue deber-á oto:-J5arse par asc!"i~o c..iando -

la renta anual pase da trecientos pesos; y cuando el predio fuera -

r1st1co y la renta anual pase da mil pesos, el contrato se otor~ar' 

en escritura pÚblica, artículo 3079 y 3080 del código citado. 

ó. -3s on<Jroso. - ?orque í:: pene provechos y 5rava~enes rec í-

procos a l3s par-tes contratantss, artículo 1391 del código citado. 

7 .-!!s ':.ransia tivo de '.lSo. - fQrque sólo t!'ansfiere el uso -

te:n;:oral :ie la cosa ar:"endada 1 ar:ículo ~068 del código ci t'ldo. 

:.--.::s •.rn contl'ato de tr"cto suc-=sívo.-?oraue las PMstaci2 

nas se cu:nplen en perícdos de tie-::pO detar:::in::dos. 

A partir de este código, se establece en la Le5islació~ ~1 

vil :.:exicana co:no elementos esenciales del arrenda:niento el consent1 

xiento y el objeto; los cuales analizamos a continuación: 

1.-~l consenti~iento.-~s considerado como el acuerdo de 

dos o ~ás personas para crear o transferir derechos y obligaciones: 

definición aue se desprende del art{culo 1388 del Códi~o Civil del 

70 que dice: "El com:rato es un convenio por al que dos o :r:ás pers.2. 

nas se :ransfieren un derecho, o contraen una obligaci6n". Y agrega 

el artículo 1403 del ~ismo ordenamiento aue, el consentimiento puede 

otorgarse verbalmente, par escrito o por signos indubitables. (1). 

2.-El objeto.-3ste código establece que todas las cosas -

pueden darse en arrendamiento excepto las que estén fuera del comer

cio, las indeterminadas y los actos ilícitos, artículo 1421 del C6d! 

go Civil del 70 interpretado a contrario SPnsu. 

(1).-Rodolfo Batiza.-ta~ F'Uentes del C6d~~o Civil de 1928.-?ágina 
846.-?rimera Edición.-Bditorial Z\'.lrrua, s .. A.-M'.éxico, 1979. 



c).-ELEMBNTOS DE VALIDEZ DEL ARR~NDAMIEN'l'O 

El Código Civil del 70 establece como elementos de validez 

del arrendamiento la capacidad, la forma y la ausencia de vicios del 

consentimiento: los cuales se describen a continuación: 

1.-La capacidad.-Se consagra en la regla general aue dice: 

".Pueden celebrar arrendamientos todas las personas oue no estén irnp_!! 

didas por la ley" ( 1), pudiendo hacerlo por si mismas o por mo'Ho -

de otra legalmente autorizada, articulo 1398 y 3070 del C6digo Civil 

del 70; de ahí que, pueden dar en arrendamiento los propietarios, -

los administradores, tutores, arrendatarios y albaceas, artículo -

3070 y 3071 del códi~o citado; pero no podrá dar en arrendamiento el 

corropietario de cosa indivisa sin consentimiento de los demás copr2 

pietarios; los mRgistrsdos, ~ueces y todo e~pleado p.Íblico no podrá

"tomar en arrendamiento por si o por interp6sita persona los bienes -

que administren, o auellos en que hayan intervenido por virtud de -

un juicio, art~culo ~072 1 3074 y 3075 del misrr.o ordenailiento. 

2.-~a forrna.-El arrendamiento se otorgErá verbalmente cuan 

do la renta anual no pase de trecientos pesos. Y se otorgará an docu 

mento privado cuando la renta anual pase de trecientos pesos, y cUBI! 

do el predio fuere rústico y la renta anual no pase de mil pesos: P,2 
; 

ro si la renta anual fuere superior a esa cantidad, el contrato se -

otorgará en escritura pública, art. 3079 y 3080 del códi~o citado. 

3,-La ausencia de vicios del consentimiento.-~l CódiP,o Ci

vil del 70 establece en su artículo 1413, el arrendamiento será nulo 

si se celebra con violencia, por error o con dolo. 

(1) .-Rodolfo Batiza.-Las Fuentes del C6d1go Civil de l928.-Pár,1nll -
848.-?rimera 3dición.-~1tor1al Porrús, S. A.-~6~1co, 1979. 
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d) .-DERECHOS Y OBLIGACIO"i''.S DS LAS PARTES 

31 arrendador tiene los derechos y obligaciones que le co~ 

fieren las fracciones del artículo 3082 del Códi~o Civil del 70, los 

cuales analizamos a continuac16n: (1). 

lo.-Sntregar al arrendatario la finca arrendada con todas-

sus pert<::nencias y en estado de ser·1ir pera el uso convenido; o pa:-e 

aquél oue por su naturaleza estuviere destinada. 

20.-g1 arrendador está obligado a conservar la cosa arren

dada en el ~ismo estado durante el arrenda~iento, haciendo para ello 

todas las reparaciones necesarias. 

30.-Sl arrendador está obligado a no estorbar ni embarazar 

el uso de la cosa arrendada, excepto en los casos de reparacione5 ur 
gentes e indispensables. 

~o.-El arrendador está obli~aáo a garantizar el uso o goce 

pacífico de la cosa arrendada por el t.ie:;i¡;o del cont!"oito. 

5o.-31 arrendador responde de los perjuicios ~ue sufra el-

arrendatario por los defectos o vicios ocultos de la cosa arrendada, 

anteriores al arrendamiento. 

I-or su parte el arrendatario tiene los derechos y obliga-

cienes cue le confiare el artículo 3092 y otros del Código Civil del 

?O, los cuales a continuación se describen: 

1.-31 arrendatario esta obligado a pagar la renta o precio 

del arrer.damiento en el tiempo y forma convenidos: desde el dia en -

que reciba la cosa arrendada y hasta el día en que la entregue, arti 

culo 3092 Fracción Primera, 3093 y 3099 del C6digo Civil del ?O. 

(l).-c6digo Civil del Distrito Federal 1 Territorio de la Baja Cali· 
fornia l+?l¡.. -Edición Ofic:ial.-México, 18?0. . 
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2.-El arrendatario responde de los perjuicios que la cosa

arrendada sufra Por su culpa o negligencia, o la de sus fa~iliaros y 

subarrendatarios, artículo 3092 Fracción Segunda del Código citado. 

3.-g1 arrendatario está obligado a servirse de la cosa --

arrendada sólamente para el uso convenido o conforme a la naturaleza 

de ella, artículo 3092 Fracción Tercera del Código Civil del 70. 

4.-El arrendatario es responsable del incendio de la casa-

arrendada a no ser aue: provenga de caso fortuito o fuerza mayor, o 

de vicios de la construcci6n: tampoco será responsable si el incen-

dio comenzó de una casa vecina y tuvo la vigilancia de un buen padre 

de familia, artículo 3107, 3108 y 3109 del Código Civil d~l ?O. Pero 

si son varios los arrendatarios, todos mancomunadamente serán raspen 

sables del incendio, a no ser que se pruebe que el fuego comenzó por 

1 

la habitación de 2lguno de ellos, quien en tal caso él solo será el 

responsable; o si alguno de los arrendatarios prueba que el fueeo nq 

pudo haber comenzado pcr su habitación, auedará libre de responsabi

lidad: y si el arrendador ocupa una parte de la casa, será considor~ 

do como arrendatario respecto de la responsabilidad, artículo 3110 1 -

y 3111 del código citado, Y agrega el artículo 3112 del mismo orna-

miento aue el arrendatario responsable del incendio, pagará los da-

ños y perjuicios causados al propietario, y los que con ello le cau

se a otras personas. (1). 

5.-El arrendatario está obligado a comunicar al arrenda-

dor a la mayor brevedad pasible, toda novedad dañosa aue otro hara o 

prepare en contra de la cosa arrendada; asi co~o la necrysidad de ln~ 

reparaciones de urgentes de la misma: ya aue de no hncorlo, será re~ 

(l).-c6digo Civil del Distrito Federal y Territorio de la Baja C1Jl1-
forn1a.-l'ágina ~78.-Edición Oficial.-México, 187~ 



ponsable de los daños y perjuicios que ¡:or su culpa ocasionare al -

propietario, artículo 3113, 311~ y 3115 del C6digo Civil del 70. 

6.-Restituir la cosa arrendade al expirar al táM!lino seña

lado en el contrato, artículo 3126 del Código Civil del 70. 

7.-un derecho del arrendatario, consiste en que el arrend! 

~iento no se rescinde por la muerte de uno de los contratantes; ni -

,EX)r la venta de la cosa arrendada, salvo convenio en contrari~ en am 

bos casos, artículo 3156 y 3158 del Código Civil del 70. 

8.-El arrendatario tiene derecho a la Tácita Reconducción-

que le confiere el articulo 3136 del Código Civil del 70 en la forma 

siguiente: "Si depués de ter!llinado el arrendamiento, continúa el --

arrendatario sin oposición en el goce o uso del predio, y éste es -

rústico, se entenderá renovado el contrato por otro año labrador"; y 

agrega el artículo 3139 del mismo ordena':!iento que si el predio fue

re urbano, no se entenderá renovado el contrato y el arrendatario -

únicamente auedará obli~ado a pagar la renta del tiempo que exceda -

del contrato con arreglo a lo que pagaba. (1). 

9.-g1 arrendatario tiene derecho a la Prórroga Anual~ en -

virtud de que los arrendamientos sin plazo determinado, entienden -

obligatorios Únicamente para el arrendador; y el arrendatario puede

ocurrir ante su arrendador antes de levantar la cosecha para que le 

prorrogue el contrato, si el predio es r~stico, artículo 31768, 

3169 y 3171 del Código Civil del 70. 

(l).-C6digo Civil del Distrito Federal y Territorio d~ la Baja Cali
fornia.-Página 482.-Edición Ofieial.-México, 1870. 
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e).-FORMAS DE TERMINACION DEL ARRENDAMIE~TO 

El contrato de arrendamiento puede terminar por medio de -

una de las formas que señala el Código Civil del 70, las cuales se 

describen a continuación: (1). 

1.-El arrendamiento celebrado por tiempo señalado, conclu

ye en el día prefijado sin necesidad de desahucio, o por haberse sa

tisfecho el objeto para el que la cosa fue arrendada, artículo )115 

y 3134 Fracción Primera del Código Civil del 70. 

2.-Por convenio expreso de las partes contratantes, siem

pre que no se causen perjuicios a los derechos de tercero, artículo 

3131+ Fracción Segunda y 3141 del Código Civil del 70. 

3.-:For n~lidad, observándose lo dispuesto en este ordena-

miento, art. 3134 Fracci6n Tercera y 3142 del Código Civil del 70. 

4.-El arrendamiento también termina por rgscisión, princi

palmente por incumplimiento de las obligaciones de las partes, y por 

otras causas previstas en este ordenamiento, artículo 1465 y 3134-

Fracción Cuarta del Código Civil del 70: las cuales trataremos eri 

forma y detallada en el Capítu V de este estudio. 

4.-EL ARliENDAMIE!'lTO EN EL CODIGO CIVIL D~ 1884 

El Código Civil del Distrito Federal y Territorio de la BQ 

ja California de 188~, reproduce casi íntegra~ente la rerla~ent~ción 

que estableció el Código Civil del 70 con algunas peaueñas modifica

ciones; por ello sólamente describiremos las modificaciones rn~n so-

bresalientes oue estableció el C6digo Civil de 188~. 

(l).-c6digo Civil del Distrito Federal y Territorio de la Baja Cali
fc~nia.-Página 1+81.-Edición Oficial.-México, 1870. 



1.-La primera modificación consiste en que: el Código Ci

vil del 70 en su artículo 3079 establece aue, el arrendeT.ient~ daba 

otorgarse por escrito cuando la renta anual ~asa de los trgcientos 

pesos. ~n cambio el C6digo Civil del 84, establece en su artículo -

2947 aue el arrendamiento se otorgará por escrito cuando 19 renta P! 

se de los cien pesos anuales. La modificación radica en la cuantía -

del precio de la renta; que de los trecientos pesos anuales, se red~ 

jo a cien pesos anuales en el Código Civil del 84. (1). 

2.-g1 Código Civil del 70 establece en su artículo 3094 -

que, la renta se pagará en los plazos convenidos~ y a falta de conv~ 

nio por meses vencidos, si el predio arrendado es urbano; y por ter-

cios vencidos si el predio fuere rústico. Sn cambio el C6digo Civil 

del 84 en su artículo 2962 establece que, la renta debe pagarse en 

los plazos convenidos; y a falta de convenio por meses vencidos si 

el predio arrendado es urbano; y .i:or semestres vencidos si el predio 

fuere rústico. La diferencia consiste en que el Código Civil del 70 

establece aue la renta de un predio rústico sin convención, se paga

rá por tercios vencidos; en cambio el Código Civil del 8~ establece

aue, en este caso la renta se pagsrá por semestres vencidos. 

3.-otra de las modificaciones la encontramos en la trans

misión de la cosa arrendada por ejecución judicial: el Código Civil 

del 70 establece que, la cosa arrendada que se transmita a otra per

sona por ejecución judicial, y al predio fuere urbano y faltare para 

la terminación del arrendamiento un año o más: quedará reducido ese 

tiempo a un semestre, contado a partir de la fecha del remate o de -

la adjudicaci6n; pero si al predio fuere rústico, no podrá ser desp~ 

(1).-Código Ci7il del Distrito Federal y Territorio de la Baja Cali
fornia.-?ág. W+6.-Ed1ción Oficial.-México, 1881+. 
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dido el arrendatario antes de que termine el año labrador, pendiente 

d·el remate o de la ad judicaci6n, artículo 3163, 3161+ y 3165 del Códi 

go cJtado. En cambio el C6digo Civil del 81+, establece que si la co

sa arrendada fuere transmitida a otra persona .i:or ejecución judicial, 

el arrendamiento subsistirá en los tér'.!linos del contrato; quedando -

obligado el arrendatario a pagar al nuevo propietario la renta esti

pulada en el contrato, a partir de la fecha del título de propiednd

aun cuando las hubiere pagado al antiguo propietario, pues en este -

caso podrá el ar·rendatario exigir al pri:ner propietario la devolu--

ci6n de las rentas adelantadas; excepto que el adelanto de las ren

tas conste expresamente en el contrato. l>ero si el arrendamiento se 

hubiese celebrado dentro de los sesenta días anteriores al secuestro 

de la finca arrendada, procederá el despido del arrendatario, artíc~ 

lo 3029 del C6digo Civil de~ 84. (1). 

La modificación consiste en que el C6digo Civil del 70, r2• 

dujo todo el tiempo pendiente del contrato de arrendamiento a seis -

meses contados a partir de la fecha del remate o de la adjudicac1ón

de la cosa arrendada: en cambio el Código Civil del 84, establece -

que el arrendamiento subsistirá en los tér:ninos del contrato; a mo-

nos que el arrendamiento se hubiere celebrado dentro de los sesenta

diás anteriores a la fecha del secuestro de la finca arrendada. 

(1).-Código Civil del Distrito Federal y Territorio de la Baja Cali
fornia.-rágina 451+.-Edic16n Oficial.-Y.éxico, 18~4. 

•·. 



5 .-EL !RR~NDAMBNTO 'SN ~L CODIGO CIVIL DE 1928 

Bn el devenir de la Legislación C~v11 ~exicana er.cont:amos 

en cada fase de su desarrollo una superación acorde a la evoluci6n -

de la sociedad mexicana, gracias al espiritu transformador de nues

tros juristas que en 1928 lograron la conformación del nuevo c6digo 

Civil para el Distrito Federal y Territorios Pederales; que a la fe

cha sigue vigente con la denominac16n de 11 C6digo Civil para el Dis

trito E'ederal 11 el cual analizaremos conforme a1 tema que nos ocupa. 

A partir de este código se modifica la concepción jurídica 

del arrendamiento, al establecer sintéticamente en su articulo 2398 

que: "Habrá arrendamiento cuando las dos partes contra tantas se obli 

gan rec!procamente, una, a conceder el uso o goce temporal· de una CQ 

sa, y la otra, a pagar por ese uso o goce Wl precio cierto"; y agre

ga el mismo precepto: "El arrendamiento no puede exceder de diez -

años para las fincas destinadas a la habitación, de quince para las

fincas destinadas al comercio y de veinte para las fincas destinadas 

al ejercicio de una industria". La reglamentación de la temporalidad 

se hizo sin duda para pregar los derechos de Las partes, ya que los

c6digos anteriores no la habían r9glamentado. (1). 

a).-CARACTERISTICAS DEL ARRENDAMIENTO 

g1 C6digo Civil vigente para el Distrito Federal establece 

como características del contrato de arrendamiento las siguientes: 

1.-~s bilateral.-;t>rque engendra derechos y obligaciones -

recíprocas a las partes contratantes; es decir, el arrendador tiene-

(l).-c6digo Civil para el Distrito Federal.-Pag. 415.-Quincuagésimo 
Segunda ~dici6n.-Editorial Porrúa, s. &.-México, 1983. 



la obligación principal de conceder el uso o goce de la cosa arrendQ 

da, y el arrendatario Por su parte tiene la obligación de pagar un

precio cierto y determinado, artículo 1836 del C6digo Civil para el

Distrito Federal. 

2.-Es principal.-?orque nace a la vida jurídica JX:>r si so

lo y p:¡rque tiene existencia independiente. 

3.-Es formal.-~rque deberá otorgarse por escrito cuando -

la renta anual pase de cien pesos, y en escritura pública si el pr~ 

dio fuere rústico y la renta pasare de cinco mil pesos anuales, arti 

culo 24o6 y 24-07 del Código Civil para el Distrito Federal; paro si 

el predio es rústico y la renta anual no pasare de cinco mil pasos,

el contrato podrá otorgarse en documento privado, artículo 2l+-07 del

Código citado interpretado a contrario sensu. 

4.-gs consensual en oJX)sición a fort:Dal.-Cuando la renta -

anual sea ini'erior a los cien pesos, artículo 2406 del Código Civil

para el Distrito Federal interpretado a contrario sensu. 

5.-Es consensual en oJX)sición a real.-Forque se perfeccio

na con el solo consentimiento de las partes contratantes, sin ouo -

sea necesario la entrega de la cosa arrendada en el acto de la cele

bración del contrato. 

6.-Es oneroso.-Forque impone provechos y gravámenes a am

bas partes contratantes. Asi el arrendador obtiene el provecho cuan

do recibe el pago del precio cierto y determinado de la renta, y el 

gravámen de coceder el uso o goce de la cosa arrendada; JX)r su parto 

el arrendatario obtiene el provecho mediante el uso o r,oce de la co

sa arrendada y el grav6men de pagar por ese uso o goce un precio 

cierto y determinado. 

7.-Es conmutativo.-:Urque las prestacion"!s que aportan lat:: 

partes contratantes son cierta desde el momento de la. celebrac16n -· 



'' 
del contrato. 

8.-~s de tracto sucesivo.-Porque prolonga sus efec:os a -

travez del tiempo, toda vez que las prestaciones se cumplen en perí2 

dos da tiempo determinados. 

9.-ss nominado.-Porque tiene un nombre reconocido en el e~ 

digo Civil vigente para el Distrito Federal. 

b).-CL.ASIF!CACION Dg{. ARR3NDAMI::NTO 

ta aoctrina considera que el arrendamiento también se cla

sifica en civil, mercantil y administrativo; el cual nos comenta el 

Profesor ~afael Rojina Villegas en la forma si?,uiente: Cl). 

1.-~l arrendamiento es mercantil, cuando recae sobre T.Ue

bles con el prop6sito de especulación comercial, según se desprer.de 

del ar:ículo 75 del código de comercio que dice: "ta ley reputa ac-

tos de comercio: r.-~odas las adquisiciones, enajenaciones y alquil~ 

res verificados con el prop6sito de especulación comercial, de mant! 

nimientos, muebles o ~ercaderías, en estado natural o labrados". 

2.-~l arrendamiento se considera administrativo en razón -

de la titularidad de los bienes, ya que el artículo 2~11 del CÓdigo

Civil para el Distrito Federal establece que: "Los arrendamientos de 

bienes nacionales, ~unicipales o de establecimientos públicos esta

rán sujetos a las disposiciones del Derecho Administrativo, y en lo 

que no lo estuvieren, a las disposiciones de este título". • 

3.-El arrendamiento es civil, cuando no sea mercantil ni -

administrativo; es decir, este carácter se obtiene por exclusi6n. -

Aunque esta clsificación es sólo doctrinal porque todos los arrenda

!Dientos se rigen por las disposiciones del Código Civil vigente. 

(1).-Rafael Rojina Villegas.-comp.3ndio de Derecho Civil.-Tomo IV, -
Con tnt:itos. - ?ágina 218 .-octava Sdición. -?-~áxico, 1975. 



e) .-ELEMENTOS ES!i:NCIALES DEL ARRENDAMIENTO 

Nuestro Derecho Civil establece que el arrendamiento se -

conforma con elementos esenciales o de existencia y elementos de va

lidez; los primeros se requieren imprescindiblemente para la existen 

cia del contrato, y la falta de uno de ellos da lugar a la inexisten 

cia del mismo; considerando como elementos de existencia. el consont1 

miento y el objeto; y como elementos de validez a la capacidad. la 

forma y la ausencia de vicios del consentimiento. 

1.-El consentimiento.-Se define como: "E:l acuerdo de vo-

luntades para crear o t:ransferir derechos y obligaciones". (1). 

El consentimiento se forma por medio de la oferta o polic1 

tación del oferente y la conformidad del aceptante: aunque la oferta 

puede ser discutida y modificada según el caso, porque no siempre se 

aceptada lisa y llanamente. 

Bl concenti~iento por la forma de m8nifestarse ~údde ser -

expreso o tácito: será expreso si se manifiesta por escrito, verbnl

mente o por signos inequívocos; y será tácito cuando resulte de he

chos que lo presupongan o autoricen a presu~irlo, articulo 180j y 

2406 del Código Civil vigente para el Distrito Federal. 

El consentimiento puede formarse entre presentes y entre -

ausentes: asi pues, el consentimiento se forma entre prezentez cunn-

no el oferente en el mismo acto recibe la confor~idad del aceptnnto; 

pero si éste no manifestare su conformidad en ese mis~o acto, el or2 

rente se desliga de mantener su oferta a no ser que le confiara un -

plazo, pues en este caso el oferente no podré retira~ su oferta don-

(l).qafael Roiina Villegas.-Compendio de Derecho Civil.-Tom~ III.-
Tecria General de las Obligaciones.-J>ág. 51+.-~~éxic:o, 19?1+. 



tro del plazo y si lo hiciere no surtir& efectos su retractación, y 

el aceptante podrá exigir el curnpli:niento del contrato, 3rticulo 

1804 y 1805 del Código Civil para el Jistrito Federal. 

3n la actualidad los contratos por teléfono no o fren nir::~ 

na dificultad porque han sido considerados co:no contratos entre pre

sentes, porque las partes pueden discutir la oferta y las pro;-0si:is 

nas planteadas, y se rigen por las reglas del consenti:nientc entre -

presentas, artículo 1805 del C6digo C1vil para el Distrito Federa~. 

?ara los contratos entre ausentes la doctrina nos ofrece 

cuatro sistemas por los cuales puede conformarse el cor.trato, ~isrnos 

aue se exponen a continuación: (1). 

PRIMSR SIST~A, denominado da la DEiclaración.-Que conside-

ra que el contrato se forma en el momento en que el aceptante mani-

fiesta su conformidad con la oferta. 

S3GUNDO SIST~A, llamado de la Sxpedición.-:=1 cual const:i~ 

ra qua el contrato se forma en el momento en que el aceptante expide 

la contestación afirmativamente sobre la oferta~ depositando el doc~ 

mento que la contiene en la oficina correspondiente. 

~RCER SISTEMA, denominado da la Recepci6n.-Que concidera

que el contrato se conforma cuando el oferente recibe el documento -

qua contiene la conformidad del aceptante, ya que a partir de gse mQ 

mento tiene la oport~nidad de enterarse de ella. 

CUARTO SI5TSMA, llamado de la Información.-que considera -

.. :me al contrato se forma cuando el oferente se informa de la confor

midad del aceptante en el documento que la contiene. 

(1) .-Rafael 11c.Jina. 'lillegas.-compendio da Derecho Civil.-Torno III.
Teoria ;e:ieral de las Obligaciones.-Página 57.-Quinta &dic16n.
Mé:xico. l :17i+. 



El C6digo Civil vigente para tl Distrito Federal gjopt~ el 

tercer sistema, der.o:ninado de la ~acepción; ¡:xir cons!-:ierar que •Ji 

contrato se forma en el !llo:nento en aue el ofere!1te recibe <il Joc~.l'".·.l!l 

to que contiene la aceptación, artículo 18:7 d'3l códii_io c!.:.Rdo. 

Si en la oferta entre ausentes se hubiere se~alado un pla

zo, el oferente quedará ligado hasta la expirac16n iel plazo: pero

s! fuere sin plazo, el autor de la oferta ouedará li~ado durante --

tres días aáemás del tie~po necesario para la ida y vuelta del co--

rreo pútlico o del aue se juzgue bastante, y en su defecto se tom~rá 

el tiempo necesario de acuerdo con la distancia y la facilidad o di

ficultad de la co~unicaci6n, artículo 180~ y lao6 del Código Civil -

vigente para el Distrito Federal. 

La retractación entre ausentes procederá cua!1do el ;::.-;st.in_1! 

tario reciba la retr3ctación antes que la oferta, y si al ti0~~0 de 

la aceptación falleciere el oferente ignorándolo el acepts~te! los 

herederos de aquil quedarán obliiados a sostener el contrate, artíc~ 

lo 1808 y 1309 del Código Civil para el 0ist:ito Federal. 

2.-31 objeto.-~n nuestro Jerecho Civil todas los biP.nes -

pueden ser objeto del co~trato de arrendamiento, excepto aquellos 

que se consumen por su prim'3r •..iso, los prohibidos por la ley '! los 

derechos estrictamente personales, artículo 2~00 del Códi~o Civil p~ 

ra el Distrito Federal; por lo cue las cosas futuras que no existan 

en el :nomento da la celebraci6n del contrato pero que puedan existir 

en el ~omento de CQ~plirse las prestaciones, pueden ser objeto del 

~ arrenda:niento porque se contrata sobre antecedentes que deter:ninan 

la posibilidad da su existencia; pero no podrá serlo la herencia de 

de una persona viva aunque ~sta preste su consentimiento, articulo -

1826 del Códi~o Civil vigente para el Distrito Federal. 

Los der8chos estrictamente personales son el uso, la babi-



tación, los derechos naciúos del comodato y los derechos relativos 

al estado y capacidad de las P·:=rsonas, artículo 1051 y 2500 del có

digo Civil para el Distrito Federal. (1). 

Los bienes prohibidos par la ley, son aquellos quo la pro

pia ley prohibe arrendar para proteher ciertos intereses y derechos

de las partes, como el patrimonio ejidal: los bienes indcter:ninndos-

y los que por alguna circunstancia se encuentren fuera oel comercio, 

artículo 1825 y 2400 del C6digo Civil para el Distrito Federal. 

Los bienes q~e se consu:::ien por su primer uso, no podrán 

ser objeto del contrato de arrenda:niento porcue no ¡x.i.eden ser resti

tuidas al terminar el arriendo, a no ser que se renten para exhibi-

ci6n o muestras, articulo 2400 del Código Civil para el Dis
0

tri to Fe-

deral. 

?ar otra parte la cosa objeto del contrato de arrendamion-

to, éebe existir en la naturaleza, ser determinada o dGterminnble en 

cuento a su especie y e:tar en el comercio; y el hecho del contrato-

debe ser posible y lícito: es decir, que no debe ser con:rario a lns 

leyes de órdGn p1bl~co ni a las buenas cost~~bres, articulo lb~5 y -

1827 del Código Civil para el ~istrito Federal. 

(1).-Códi~o Civil para el ~istrito ?ederal.-?á~1na 226 y 431.-Quln-
cuagasimo Set;unda Edición.-Editorial :-orr:.ia, 3. ~.-~:áxico 1983. 
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d) .-ELEMENTOS DB VALIDEZ DEL ARRENDAMIENTO 

Los elementos de validez del contrato de arrendamiento son 

los requisitos indispensables para la validez del mismo, y la falta 

de uno de ellos proauce la nulidad absoluta o relativa del contrato 

según lo establezca la ley: en tal virtud, el Código Civil para el -

Distrito Federal considera como elementos de validez del arrendamieE 

to a la capacidad, la forma y la ausencia de vicios del consentimie~ 

to; los cuales se analizan a continuación: 

1.-La capacidad.-Se rige por la regla seneral que estable

ce el artículo 1798 del Código Civil para el Jistrito Federal en la 

forma siguiente: "Son hábiles para contratar todas las personas no -

exceptLudas por la ley11 , y agrega el articulo 1800 del mismo ordena

miento que, las personas hábiles para contratar pueden hacerlo por 

s: o ;o~ otra legalmente autorizada. :i:tir lo tanto, pueden dar en -

arrei,é.aL'liento: los propietarios, los oue por medio de un contrato · 

quediln facultado!; para arrendar, los que por virtud de un derecho -

real tienen es~ :~cultad, y las personas expresamente autorizadas --

por la l.::;y. (: .. ) • 

r.-Los propietarios, son las personas oue tienen la plena

propiedad de sus bienes, y por lo mismo podrán darlos en arrenda~1eD 

to de acuerdo con las modalidades establecidas por la ley; los meno

res emancipados podrán dar en arrendamiento los bienes ouo ad~1n1s-

tren hasta por más de cinco años, ya que únicamente n<:!cesitan autor.!, 

zaci6n judicial para la enajenación, grava!llen o hipoteca de sus bi~

nes raíces. y al arrendamiento no se equipara a un gravá~en porque -

(1).-Ratael RoJina V1llegas.-Compend.1o as Derecho C1v1l.-IV Tomo, -
Contratos.-Pigina 218.-octave Ed1c16n.-Méx1co, ~9?5. 
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sólo trans!1ere el uso o goce de la cosa arrendada, articulo 643 dnl 

código Civil para el Distrito Federal. Pero no podrá dar en arrends

~iento el copropietario de cosa indivisa sin consentimiento de los -

demás copropietarios, artículo 21+03 del mismo ordenamiento. 

rr.-~as personas que por medio do un contrato están facul

tadas para transferir el uso o goce de los bienes objeto de ese cor.

trato, comprende: el arrendatario que puede subarrendar la cosa a--

rrendada, s6lamente con ol consentimiento del ar:rendador, artículo -

21+8-0 del c6digo Civil para el Distrito Federal interpretado a contr! 

rio sensu; el usu.fructuario, si tiene capacidad para dar en arrenda

miento la cosa objeto del usufructo; el mandatario, que puede dar en 

arrendamiento los bienes ajenos dentro de los límites del mandato g! 

neral, articulo 2553 y 25~ del mismo ordenamiento. 

III.-Los titulares de derechos reales; entre ellos se en-

cuentran: el usufructuario, qua independientemente del contrato pue

de tener este derecho por testamento, por prescripción o por la ley; 

y por lo mismo podrá dar en arrendamiento los bienes usllf:ructuados -

pero concluirá el arriendo con la extinci6n del usufructo, artículo-

1002 del Código Civil para el Distrito Federal; complementa esta di! 

posición el articulo 2~93 del mismo ordenamiento: "Si el usufructua

rio no manifestó su calidad de tal al hacer el arrendamiento, y por

habersa consolidado la propiedad con el usufructo exige el propieta

rio la desocupación de la finca, tiene el arrendatario derecho para

demandar al arrendador la indemnización de daños y perjuiciosn~, 31 -

acreedor prendario pueda dar en arrendamiento la cosa empanada, pero 

tarminsrá el arriendo con la extinción de la prenda, tal como se de! 

~rende del articulo 2879 del código citado: 11Si el deudor enajenare

la cosa empeñada o concediere su uso o posesión, el adquirente no po 

drá exigir su antrega sino pagando ol importa de la obl1gaci6n garan 



tizada, con los intereses y gastos en sus respectivos casos". 

IV .-Las personas expresamente autorizadas pcr la loy, son

aquellas que la ley autoriza para ad~inistrar bienes ajenos: como 

los que ejercen la patria potestad, ::ltores, curadores, sindicos, al 

baceas y representantes ciel ausente. con las l:.mi tac iones de la ley. 

Asi, el que ejerce la patria Potestad no podrá arrendar los bienes -

de su hijo por más de cinco años, ni r~cibir rentas anticipadas µar-

más de dos años, artículo ~36 del Có~i~o Civil para el Distrito ?ad! 

ral. El tutor no podrá dar en arrendaziento los bienes del incapaci

tado por más de cinco a:'ios, y sólo en los casos de necesidad o de u

tilidad, previo el consentimiento del curador y la autorización judi 

cial, articulo 573 del c6digo citado. El albacea puede dar en arren

damiento los bienes de la herencia hast.a por un año, ya que para a--

rrenda:rlos por mayor tiempo necesita el consentimiento de los herod.'.?_ 

ros o de los legatarios en su caso, artículo 1721 del ~ismo ordena--

miente. (1). 

La capacidad para recibir en arrendamiento sigue ta:::bi ón -

la regla general para contratar que dice: "Son hábiles para contra-

tar todas las personas no exceptuadas JOr la ley", artículo 17c18 del 

C6digo Civil para el ~istrito Federa:: aunque la pro~ia ley ~~~ablo-

ce ciertas limitaciones en los casos sig . .üentes: Los .iueces, rnn;~i::-

trados y cualquiera otro empleado p.i~lico no ;uede tu~ar en arrondü

miento, por si o por interpósita persc:ia los bienes en qur, intorvon

gan por virtud de litigio, artículo 2'1-0'+ del Códi¿co Civil rara el -

Distrito Federal. Los encargados de estableci~ientos públicos, y lor. 

funcionarios y empledos p6.bl1cos no pueden tomar en arrendmnionto --

(l).-C6d1go Civil para al Distrito Federal.-Pár,ina 314.-Qu1ncua~a::1-
mosegunda Edici6n,-'Sditor1al .iOrrúa, S. A.-Máxigo, 1983. 



los bienes que administren con ese caracter, articulo 24-05 d2: Cc:i

go Civil para el Distrito Federal. ~l tutor ni con licencia ~udi~:al 

podrá tomar en arrendamiento los bienes del incapacitado, ni para sí 

ni para sus ascendientes, su mujer o marido, hijos o her~~nos pcr -

consai;uinidad o afinidad; '/ si lo hiciere, además de la nul i·::ad del 

arrendamiento será remo~ido de su cargo, artículo 5ó9 del Códi~o Ci

vil para al Distrito Federal. 

2.-La forma.-~l contrato de arrenüamiento es generalmen:a

formal, toda 'l6Z que deberá otorgarse por escrito cuando la renta ~ 

se de los cien peses anil.ales, articulo 24C6 del código Civil para el 

Distrito Federal; y si el predio fuare rústico y la renta anual pas! 

re de cinco mil pesos, el c.ontrato se otorgará en escritura pública, 

artículo 24-07 del código citado; pero si el predio fuere. rústico '/ -

la r3::':a no pasare de cinco :nil pesos anuales, el contrato podrá 

otorgarse en documento privado, articulo 24c7 del mis~o ordenamiento 

interpretado a contr3r-io s~nsu. y sxce ¡:cional:n::nt'.:: <?l arrendamiento-

puede ser consensual, cuando la renta anual no pase de los cien pe-

zos, ar:iculo 24-06 del citado ordenamiento interpretado a contrario-

ssnsu. 

}.-La ausencia de vicios del consentimiento.-Consist~ en -

que el arrendamiento para que sea válido debe celebrarse libM de v_i 

cios del consentimiento; ya que, el consentimiento dado por error, -

arrancado con violencia o sorprendido por dolo; ser~ nulo conforme -

lo prevenga la ley, articulo 1312 del código Civil para el ·Distrito-

Federal. 

(1).-Código civil para el Distrito Federal.-Fágina 14-8.-Qui~cuagesi
mosegunda 3dici6n.-~1torial :Forrúa, s. A.-M4xico, 1983. 
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e) • -D~CHOS y OBLIGACIONES DE LAS a~nss 

El arrencaaor tiene los derechos y obligaciones que a con-

tinuaci6n se describen: (1). 

1.-Entregar al arrendatario la cosa arrendada con todas -

sus pertenencias y en estado ae servir para el uso convenido, o con

forme al que se infiera de la natur&leza de la cosa, artículo 2412 -

Fracción I áel Código Ci·ril para el Distrito Federnl; la entrar~· se 

hará en el tiempo convenidc, y a falta de convenio luego que el 

arrenaatario la reouiera. artículo 2413 del c6di?O citado. 

2.-Conservar la cosa arrendaaa en el mismo estado durante-

el arrendamiento, haciendo para ello las reparaciones urgentes y ne

cesarias a la mis~a, artículo ¿~12 Fracción II del mismo códi~o. 

3.-Sl arrendador est~ oblirado a no estorbar ni embarazar-

de manera alguna el use de la cosa arrerlada, excepto en los casor d~ 

reparaciones ur~e~:es y necesarias, articulo 2+12 Fracción JII dol -

~.-Garan:izBr al arrendatario el uso pacífico de l~ cor.n -

arrendada é~rente el :ier::oo sel contrato: ¡-'9l"O ssta oblif'ación no -

comprende los hechos de terce!'os que i!llpidan el uso óe la mi srnA nin 

derecho al¡;uno, pues en este caso podrá el arr':"ndatario e,hrcer oc-

ción directa er. contra del partubador, artículo 2'+12 1"racción TV '/ 

2416 del códi~o Civil pare e~ ~istrito Federal. 

5, -~l anendndor está obligado a r~spondr:r de lo:- vicio:; -

y defsctos ocultos de la cesa arrendada our: imridan ~u uso, aunque -

61 no lo: hubiese conocido el celebrar el contrato, o oue ~nynn s~ 

breve!":iao ·=:. el transcurso del arrenda:nisnto sin culpa d9l arr'mdnt_!! 

(l).~C6digo Civil para el Distrito T<'edera::..-Jlá~!na '-+17.-i:uinc•Japo:.1-
:no~ei;uncia ~dic16n.-13ditor:ial rt>rrúa, ". A.-v/;xtcc, .L'.iin. 



:aric, "~ .. -:"" .-
\,,.o .... - .••• - • 

por el ;irrendataric a :..1 cesa ar:-er.C.ada, cor: 9'..:t.orizac:.ón :ie.:. 9!":-"n-

~a el J~s:rito :ederal. f,' · .. ,;. 1 • 

~.-~l arrend~dor está otli~ado a cevolver el saldo aue ru-

'::JL::-e 3 :'svcr del arrer:datsrio, 3 no S'3!' oue :J.vi::re al~ún de:-'lcho -

':o ~cr inc:.i.mplirr.iento '.ie 135 obliza::::.or:es :'..-::pu:ables 3l a:-:-er:'.iata!"io 

o ;::e:- :-:rgs causas ex;::!'esa:::ente se:':alacas ;x:r 2.a ley. articulo ¡9· .. :, 

;::rir:ci pa::.:nen:e er. el s:-:ic~o 24-25 :¡ en o: res corre la '.:ivcs del -:;r.J.:::.-

go Civil 1ig~nte pa:-a el 9is:rito ~eéeral, an la forma siguiente: 

:...-~l arre~datario está obligado a pagar :a renta en la 

:orza 1 -:ierr.ro convenidos. :: " :'al '::a de ccr:venio la lay Sllpla la 'le-

lun:ad de las P8r:es al es:,ablecer ~ue, la renta se ~a~ará por ~eses 

;encidcs cuando exceda de los cien pesos: pcr ouincenas v9ncidas --

cuando la renta sea de los sesenta a los cien pesos: y !Xll' se::::;!:as -

vencidas C'lando la ::-er.ta no llei;;ue a los sesenta pesos. ?e:::-o si '31 -

predio f~e::-e rústico la renta se pasará por semestres vencidos, artí 

culo 2~52 y 245~ del c6digo Civil para el Distrito Federal. 

(1).-Código Civil ~ara al Distrito Federal.-Fágina ~19.-Cuadragasimo 
segunda ?.dicion.-Bditorial torrúa, s. A.-México, 1983. -
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La renta debe pagarse en el lu~ar ccnvenido, y a falta do

convenio en la casa ha~1tac16n e despacho del arrendat9rio: a pnrtir 

de la fecha en aue és~e recija l~ cosa arrendaja y de~aré de cubrir

la hast~ el dia en cue la en~regue a su arrend~óor, artículo 2426, -

2427 y 2429 del Código Civil para el Distrito Federal. 

ta renta o precio del a!'rendamiento puede consistir an nna 

suma de dinero o en cualouiera otra cosa equivalente, con tal do ouo 

sea cierta y determinada, artículo 2399 del Código Civil para el ~js 

trito Federal; diferente al Derecho Romano que estableció que la ren 

ta debía de consis:ir Únicamente en dinero. 

2.-~l arrendatario está obligado a responder de los daños

y perjuicios aue experimente la cosa arrendada por culpa de él mis-

mo, de sus familiares, de sus sirvientes o subarrendatarios, artícu

lo 2425 Fracción TI del C6di~o Civil para el ~istrito Federal. 

3.-~l arrendatario está obli~ado a servirse de la cosa 

arrendada sólamente para el uso convenido, o conforme a la naturale

za y destino de la misma, artic~lo 2425 Fracción III del Códieo C1-

vil vigente para sl Distrito ~eéeral. 

4.-~l arrendatario ~stá obli~ado a co~ur.icar al arrend~dor 

en el menor tiempo posible, toda novedad dañosa auo otro haya hocho

o prepare en contra de la cosa arrendada; asi co~o la nece$1d~d ~~ -

las reparaciones urgentes de la !:!isma, so pena de pa;::ar los riafios y

perjuicios que cause por su or.:isión, artículo 2:..15 y 21 ... 1q d1l C6rJiro 

Civil vigente p.3::-a el !>1stri to Federal. 

5.-~ arrendatario es responsable del inc9ndio de la co~a 

arrend;da •D:~ 0 ~to oue se prueba ou9 el incendio provino: d".l ea::o for 

tui te :, fuerza mayor, por vicios de la construcción, o que se co1:1un1 

c6 de otra part:e y aue a pesar de las precauciones to:r.adas no pudo -

tiv:tar su propagación; y si fu~ren varios los in~uilin0s y no sosa-
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be por dónde comenz6 el f'uego, todos serán responsables Proro.n::!.aM,l 

~en:e a la renta qua paguen, lo mismo se observará si el arr~~1sdor

ocupa 'ma parte de la finca arrendada; pero si se prueba oue :il in--

cendio comenzó por la habitación de tl!lO de los :!.nauil~nos, qu~án en

aste caso 91 solo será responsable; o si alguno de los inoullinos --

prueba que el incendio no pudo haber co::ienzsdo ¡xir su h:<bitación o·J~ 

dará 1:!.bre de responsabilidad, articulo 2i...35, 2436, 2437 :r 243?- del

GÓdigo Civil vigente para el Distri:o ?ederal. Y a~rega el artículc-

2439 del mismo ordenarnianto oue, el arrendatario responsable del in-

cendio pagará al propietario los daños y perjuicios causados a ~1-
• 

y a otras personas, sie=pre provengan directamente del incendio. 

6.-El arrendatario está obligado a restituir la cosa arre~ 

dada al terminar el arrenda~iento tal y como ls recibi6, excep~o aue 

la cosa hubiere perecido o deteriorádose por el tiempo mismo o por -

causas inevitables, articulo 2442 del ~ódigo que cornenta~os, 

7. -~ ar!'end atario tiene dercho :i la prorrorsa anual en los 

términos del artículo 2485 del C6digc Civil para el Distrito Federal 

que dice~ "Vencido el con"trato de arrendamiento, tendrá derecho el -

inquilino, siempre oue esté al corriente en el pago de las ren~as, ! 

que se le prorro?ue hasta por un año ese contrato. "!:!Qdrá el arrenda-

dor aumentar hasta un diez por ciento la renta anterior, siemPl"e que 

demuestre aue los alouileres en la zona de que se trate han sufrido

un alza después de que se celebró el contrato de arrendamiento••; ex-

capto el caso que el propietario quiera habitar la casa arrendada o

cultivar la finca cuyo arrendamiento ha vencido. (1). 

8.-~l arrendatario tiene derecho a la tácita reconducción-

(l).-c6digo Gi7il para el Distrito Fed~ral.-Página 429.-Quincua~esi• 
mosegu.~~a ~dic16n.-~ditorial Porrua, s. A.-M~xico, 1983. 
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q:.ie la confieren los artículos 24-86 'I 21+8? del C6digo Civil ·1t;~1:mte-

el Distrito Federal en la for:na sir,ui•rnte: "Si despuás de te!":ni 

el arrenda:niento y su prórroga, si la hubo, continúe el ~:-rimdn,, 

:;.:-ic sin oposición en el goce 'I uso del pre~io y éste es r1stico, -

se e~:enderá renovado el contrato por otro año. ~ro si el predio -

~-.rn.:-e urbano, el arrendamiento continuará por ti'3mpo indefinido, y -

el a::-rendatario deberá pagar la renta que corresponda al tia'.'.:oo que-

exceda del contrato con arreglo a lo oue oagaba". (1). 

Tal parece confundirse la próri-oga anual con la tácita re

cc::;iucci6n, pero son completamente diferentes; toda vez aue la pró-

!'.:-cga anual opera mediante la solicitud del arrendatario, an cambio

la :ácita reconducción se presenta automática~ente mediantá la t1ci

"ª =a~ifestación de voluntades de las partes para prolongar el con-

:ra:o vencido en las mismas circunstancias. 

9.-~l arrendatario tiene derecho a subarrendar la cosa a--

:'re~¿ada, en todo o en parte, y ceder sus derechos; siempre que ten-

ga La autorización general o especial del arrendador, artículo 24-80-

del código Civil para el Jistrito ~ederal interprstado a contrario -

5'a ::su. 

10.-~l arrendatario tiene derecho a exentarse del pa~o de-

~= :-enta en los casos siguientes~ cuando por caso fortuito o fuerza

::aycr se impida totalmente al arrendatario el uso de la cosa arrend~ 

ia~ no se cusará renta durante el impedimento; pero si el irnptJdimen

:c sólo fuere parcial, podrá pedir la i-educc 16n parcial de la renta

; ;::icio de peritos, articulo 24-31 y 24-32 del Código Civil para el -

:::s::-ito Federal. 81 mismo derecho tendrá el arrendatario cuando la-

(l).-Código Civil para el Distrito ?ederal.-Pá5ina 429.-ouincuagesi
. ~osegunda Sdic16n.-~ditorial ;:t>rrúa, s. A.-México, !983. 
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privación del uso provenga de evicción del predio arrendado, y si el 

arrendador procedió de mala fe, respcnderá también de los d3:ios y 

perjuicios que con ello le cause al arrendatario, articulo 2414 del 

mismo ordenamiento. 

11.-Independientemente del derecho de preferencia que tie

ne el arrendatario para el nuevo arrendamiento, ~oza del derqcho del 

tanto, para el caso de que el arrendador pcnga en venta la coso a--

rrendada, tal como se desprende del artículo 2447 del c6di~o ~1vil -

vigente para el Distrito Federal en los siguientes términos: "En los 

arrendamientos oue han durado más de cinco años y cuando el arrenda

tario ha hecho mejoras de impcrtancia a la finca arrendada,· tiene 

4ste derecho, si está al corriente en el pago de la renta, a que, en 

igualdad de condiciones, se le prefiera a otro interesado en el nue

vo arrendamiento de la finca. También gozará del derecho del tanto -

si el propietario auiere vender la finca arrendada". ~udiendo el --~ 

arrendatario ejercer este derecho dentro de los diez días, contados

ª partir de. la fecha del aviso fehaciente del arrendador, artículo -

2304 del citado ordenamiento. 
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f) • - FORMAS DE TERMINACION DEL ARRENDAMIENTO 

El arrendamiento puede terminar ¡::or medio de una de las -

formas que establece el artículo 21+83 en sus fracciones correspon--

dientes, las cuales analizamos a continuación: (1). 

I .-"Por haberse cumplido el plazo señalado en el contrato

º por la ley, o por estar satisfecho el objeto para el cual fue la -

cosa arrendc.da"; pero si el arrendamiento fuere por tiempo indeterm.!, 

nado, terminará por medio del Aviso de Terminación de Contrato, agr! 

ga el artículo 2478 del mismo ordenamiento. 

II.-El arrendamiento termina por convenio de las partes, -

porque en este caso el código se remite al principio supremo de la -

voluntad de las partes, quienes en cualouier estado del arrendamieto 

pueden convenir para darlo por terminado; ya sea que el contrato se

haya celebrado por tiempo determinado o indeterminado. 

IIJ.-Esta fracción establece que el arrenda~iento termina-·· 

por nulidad en los casos previstos por la ley; por lo que a continu~ 

ción señalamos algunos de ellos: 

a).-Será nulo el arrendamiento que se celebre sobre pre--

dis agrarios, por tratarse de bienes que la ley prohibe arrendar, a~ 

tículo 55 de la Ley Federal de la Reforma Agraria y 2400 del CÓdieo

Cicil pare el Distrito Federal. 

b).-Será nulo el arrendamiento que se celebre sobre un 

bien hipotecado por un plazo mayor de la hipoteca, artículo 2914 del 

Código Civil vigente para el Distrito Federal. 

c).-Serán nulos los arrendamientos que cel~bre el arrenda-

dor con otr~s personas sobre una misma cosa, aunque sea por el mismo 

(1).-código Civil vigente para el Distrito Federal.-lág. '+29.-Cundr!, 
gésimaseptima Edic16n.-'!Witorial Porrúa, s. A.-~qxico, 1980. 
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tiempo; pues en este caso valdrá el arrendami~nto de fecha anterior, 

pero si fuere imposible determinar la fecha de mayor antigUedad del

contrato, tendrá prioridad el arrendatario que tenga la JX)sesión: 1-

si se trata de arrendamientos que deban ser inscritos en el ~egistro 

Túblico valdrá al inscrito, articulo 2446 del mismo código. 

d).-También será nulo el arrendamiento que no revista la -

forw.a que necesariam~nte deba adoptar, artículo 2228 del Código Ci-

vil vigente para al Distrito Federal. 

rv.-~l arrendamiento termina por rescisi6n en los casos ª! 

prasamente señalados por la ley, los cuales tratare~os pormenoriz~d~ 

mente en el siguiente capitulo. 

v.-~l arrendamiento puede terminar por confusión, cuando -

al arrendatario adquiere las dos calidades de arrendatario y arrend! 

dora la vez~ por lo que a partir-del momento en que el arrendatario 

reune las dos calidades sobre una misma cosa, se tendrá por termina

do el arrendamiento, articulo 2206 del código citado. 

VI.-El arrendamiento termina por pérdida o cestrucción de

la cosa arrendada, ya sea que provenga de caso fortuito o fuerza ma

yor; si la destrucci6n o pérdida fuere total, el arrendamiento termi 

na automáticame~te por carecer de objeto el citado contrato~ pero si 

la pérdida o destrucción sólo fuera parcial, el arrendatario p.iede -

pedir la disminución de la renta o la rescisión del contrato; sagún

complementa esta fracción el artículo 2~31 del mismo código. 

VII.-Sl arrendamiento termina también por expropiaci6n, 

al comprobarse la causa de utilidad píblica. 

VIII.-El arrendamiento termina por avicción, cuando el --

arrendatario fuere privado del uso o goce de la cosa arrendada por -

llll tercero p::>r derecho anterior a la celebraci6n del arrandamiento,

coffiplementa esta fracción el artículo 2119 del código. 
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CAPITULO IV 

LA qESCISION D'n. CONTRATO DE ARRP.NDAMI~~O 

1.-CONCEPI'O BTIMOLOGICO Y JURinICO D~ R~SCISION 

'!!:l diccionario de la lengua española establece que el tér

mino rescisión, "Proviene del latín rescindire, que si~nifica acabar 

o terminar; dejar sin efecto un contrato o una obligación a petición 

de una de las partes". (1). 

~l concepto jurídico de esta importante figura e~PJZÓ a -

conformarse en el contrato de compraventa del Jerecho qo~anb, en el 

llamado ?actu.m commissorium que definieron como: "lil pacto por el -

cual el vendedor se reservaba el d9recho de dejar sin efecto el con

trato, en caso de que el comprador no pagara el precio de la cosa en 

un plazo determinado"; es decir, que una vez expirado el plazo para

consumar la compraventa y el comprauor no pagare el precio de la

cosa, el vendedor tenía la facultad de mantener el contrato o dejar

lo sin efecto. (2). Sste pacto operaba en forma de cláusula que se 

incluía en el momento de la celebración de la compraventa; pero pro~ 

to pasó aceptablemente en los demás contratos bilaterales con la únl 
ca condici6n de que constara expresamente en el contrato correspon-

diente; pero ~ás tarde se combati6 esta tésis, argumentando que di

cha cláusula debfa de entenderse implícita en los contratos, por lo 

.que no era necesario que constara expresamente. 

Bl Profesor qafael da 'Pina considera que: "ta rescisión es 

el procedimiento dirigido a hacer ineficaz un contrato válidamente -

(1) .-Diccionario 3nciclopédico Quillet.-Tomo VII.-~g. · 509,-~ito--
rial Argentina Arístides QÚillet, s. A· 3uenos Aires, 1971. 

(2).-Guillermo F. Margadant s.-oerecho Romano.-~ág, ~10.-Cuarta ~i
c16n.-México, 1970. 



celebrado en condiciones normales, a causa de accidentes externos -

susceptibles de ocasionar un perjuicio econ6mico a alguno de los con 

tratantes o acreedores". (1). 

It:>r su parte el Profesor Eduardo Pallares nos transcribe -

la concepción que al respecto formula Carnelutti, quien considera -

que: "La rescisi6n es el acto por el cual se priva de eficacia a una 

obligaci6n presedente a causa de una injusticia; debido a que la re~ 

cisión supone que el acto es válido y produce legalmente sus efectos 

pero que por causas injustas se rescinde". (2). 

'!!!l Código Civil vigente para el Distrito F'ederal fundamen

ta la rescisi6n en el articulo 1949 en la forma siguiente: "La facu.J: 

tad de resolver las obligaciones se entenderá implícita en las recí-

pre e ¡;s, para el caso de que uno de los obligados no cumpliere con lo 

que le incumbe; pudiendo el perjudicado exigir el cumplirriento o la

resolución de la obligación, con el pago de los daños y perjuicios -

en ambos casos; también podrá pedir la resolución des¡:ués de hab~r -

optado por el cumplimiento, cu;')ndo éste resultare imponible". 

Nosotros podemos definir a la· rescis16n del arrendamiento-

como: La figura jurídica .i:or la cual una de las partes que ha CU!llPli 

do con las obligaciones que le incumben de acuerdo con el contrato -

que normalmente ha surtido sus efectos, tiene la facultad de exieir

el cumplimiento o la resolución del contrato. 

Es de notarse que la rescisión desde su origen etimológico 

y en su evolución jurídica, conserva su esencia que consiste en dc&

bar o terminar unH obligaci6n a petición de lF. parte que ha cu~plido 

con sus obligHciones contrF.Ídas, en contra de la otra farte que ha -

(1).-R~fael áe Pina Vara.-Diccionario de Derecho.-Pág. 326.-cuarte -
3cic16n.-M6xico, 1975. 

(2) .-E.1"::2.:-do Pallares.-Diccionario de Derecho Procesal Civ1l.-~1.:1na 
709.-Novena Ed1ci6n.-México, 1976. 



incumplido alguna de sus obligaciones contractuales. 

2,-DIF3RENCIA gNTRE RSSCISION Y NULIDAD 

3n virtud de que la nulidad tiene cierta semejanza con la 

rescisión del arrendamiento por incumplimiento, toda vez que 9~bas -

figuras tienden a extin~uir los ef~ctos del contrato; por ello no$ -

permiti~os señalar los presupuestos y características de cada una de 

ellas con el fin de establecer la diferencia de las mis~as: 

a).-La nulidad es la ineficacia de un acto jl.ll'Ídico q~~ -

se o~igina por la ilicitud del objeto o de su fin, o por la falta -

de WlO de los elementos de validez del contrato; sean anteriorJS o -

contemporaneos a la celebraci6n del contrato; y puede ser invocada -

por cualquier interesado si la nulidad es absoluta, artículo 222ó 

del código Civil para el Distrito Federal. ~ cambio la resciJiÓn se 

origina por circunstancias posteriores a la celebración del contrato 

de arrendamiento, principalmente por incumplimi~nto de las obligaci~ 

nes de una de las partes; y puede ser invocada únicamente por ·31 psr 

judicaáo. 

b).-Generalmente los efectos de un contrato afectado de n~ 

lidad son provicionales, los que serán destruidos retroactivamente -

· cuando se pronuncie por el juez la nulidad, artículo 2226 del c6digo 

Civil para el Distrito Federal. ~n cambio en la rascisi6n del contra 

to de arrendamiento, los efectos no se destruyen sino que quedan fir 

mes porque no opera la retroactividad, pues únicamente extingue los

efectos futuros por tratarse de un contrato de tracto sucesivo. 
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3.-LA RESCISION DEL ARR~N'D.AMBNTO 1!.:N ~L D'SR~CHO ROMANO 

A travez de la historia jurídica sabemos que el Derecho R2 

mano es el primer derecho codificado, donde tuvo su origen la resci

sión del arrendamiento; aunaue en un principio los romanos no regla

mentaron concretamente los casos en que procedía la rescisión, pues 

únicamente señalaron las formas de terminación de este contrato; de 

las cuales la mayoría han pasado a nu€stro derecho a conformar el -

contenido de las causales de rescisión. 

l+.-LA RSSCISIOK DEL ARR3NDA}lI3NTO EN :!:L D3R3CHO !"RANC~ 

~l Derecho civil Francés, en la mayoría de las formas de -

terminación del arrendamiento decreta la procedencia de la ro.scisi6n, 

fundamentándola en el incumpli!'!liento de las obligaciones; al con!: id~ 

rar aue: "La condiciór: resolutoria va siempre implícita "'?n los con--

:ratos bilaterales, para el caso de que uno de los contrayent~~ no -

cumpliere con su cbli;ación; pudiendo el perjudicado exigir el cu;:i--

plimiento o la resolución del con:rato, con el p-or,o :Se da?ios y abono 

de intereses: pudiendo optar por este segundo ~G:io, cuando habiondc 

elegido el primero, no hubiere sido posible 1ü cu-::plimiento dr? la -

oblii:;aciÓn", artículo 1::..8'+ del CÓdi¡:-o Civil FrancA<:>. (1). 

1.-B::ir cambio de uso o d~stino de 13 cosa arr~ndada.-~l --

arrendador podrá rescindir el arrendamiento cuando el arr•:md'ltario -

dedique la cosa arrendada en otros usos distintos del s1ñcl~do An ql 

(1).-~odolfo Batiza.-tas !"Uentes del C6digo Civil de 1928.-'?ár,ina -
881.-Primera ~dici6n.-V.éxico, 1979. 
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contrato, articulo 1729 del c6digo Civil Francés. 

2.-Ior subarriendo de la cosa arrendada.-Rl arrendador pu! 

de rescindir el arrendamiento, cuando el arrendatario subarriende en 

todo o en parte la cosa arrendada a otra persona, si le fue prohibi

da esa facultad en el contrato; toda vez que el artículo 1717 del C2 
digo Civil Francés en forma positiva establece que: 31 arrqndatario-

tiene derecho a subarrendar y ceder su arriendo en tcdo o en parte a 

otra persona, si nó se le ha pro~ibido esa facultad en el contrato. 

j,-":Qr ceder el arrendatario sus derechos.-31 arrendador 

puede rescindir el srrenda~iento, cuando el arrqndatario ceda su -

~rrisndo en todo o en p1rte a otra persona, s1 la fue prohibida esa-

facultad en el contrato, articulo 1717 del c6digo citido. (1). 

+,-:;or des'trucc:.ón de la cosa arrendada.-Si en el transcur. 

so del arrendamiento, la cosa arrendada se destruye total~ente por -

caso fortuito, el arriendo se rescinde de pleno derec~o sin n:.ngtin -

resarcimiento! artículo 1722 del código Civil FTancés. 

5.-rcr incumplimiento de las obligaciones.-~l arrend~dor 

puede pedir la rescisi6n del arrenda~iento, cuando el arrendatario -

no cumpla con sus compromisos contraídos en el contrato, artíc~lo --

1741 segunda parte del código Civil Francés. 

b) .-CASCS EN QUE "31 ARRSNDATARIO ro~D13 'PEDIR LA R~CISIC~1 

1.-cuando el arrendador no cumpla con nacer las reparacio

nes necesarias a la cosa arrendada.-~1 arrendatario podrá pedir la -

rescisión del arrendamiento, cuando el arrendador no cumpla con su -

(1) .-Renri y Le6n Mazeaud, y Jean Mazeaud.-tecciones de Derecho Ci-
vil Francas. -Torno IV. -Traducci6n da tuis Alcalá zamora y casti
llo. -Fá?~na 555.-Primera ~dici6n.-Ediciones Jurídicas ~ropa -
Améric3 •. 3uenos Aires, 1965. 
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obligaci6n de hacer durante el arrendamiento todas las r'3paraciones 

necesarias a la cosa arrendada, siempre que sean distintas de aque

llas que están a cargo del arrendatario, segunda parte del a~tic~lo 

1720 del C6digo Civil Francés. 

2.-::or destrucción de la cosa arrendada.-Si durante el -

arrendamiento se destruye totalmente la cosa arrendada por caso for

tuito, el arriendo se resuelve de pleno derecho; pero si solo queda 

destruida en parte, el arrendatario podrá pedir una disminución del 

precio o la rescisión del arrendamiento. Pero en uno y otro caso, no 

ha lugar a ningún resarcimiento, articulo 1722 del c6digo citado. 

3.-Por reparaciones de la cosa arrendada.--g]_ C6digo Civil 

Francés en su artículo 1724 establece que: "Si durante el arrenda--

miento, la cosa arrendada tiene necesidad de reparaciones urg9ntes -

y que no puedan diferirse hasta su terminación, el arrendatario d<:!be 

sufrirlas, aunque le causen alguna incomodidad, y aunque se vea pri

vado mientras se realizan, de una p8rte de la cosa arrendada. Pero -

si esas reparaciones duran más de cuarenta días se disminuirá el pr~ 

cio del arriendo en proporci6n al tiempo y a la parte de la cosa a-

rendada de que se haya visto privado. Si las reparaciones son de tal 

naturaleza que tornan inhabitable lo que es necesario para el aloja

miento del arrendatario y su familia, éste podrá rescindir el arrien 

do". (1). 

4.-?or pérdida de la cosa arrendada.-~! arrendatArio tam

bién puede pedir la rascisi6n del arrendamiento por la pérdida de la 

cosa arrendada, en virtud de que el arriendo en este caso carece de 

(1).-Henri y León Mazeaud, y Jean Mazeaud.-Lecciones de Der9cho Ci-
vil Francés.-Tomo IV.-Traducci6n de tuis Alcalá Zamora y casti
llo.-Página 556.-'Primera 'Sdición.-~iciones Jurídicas ~uropa __ 
América.-Buenos Aires, 1965. 
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objeto y por lo mismo se rescinde, articulo 1741 del Códi~o Civil -

Francés. ~sta causal se estableció sin duda para señalar una diferon 

entre la ~rdida de la cosa arrendada y la destrucción de la mismn,

en virtud de que la descripción de la p9rdida de la cosa es más am-

plia y comprende a la destrucción de la cosa; toda vez que una cosa

se puede perd~r por destrucci6n o par extravío. 

5.-?or incwnplimiento de las obligaciones.-~l arrendatario 

puede pedir la rescisión del arrendamiento, cuando el arrendatario -

incumpla alguna de sus obligaciones contraídas en el contrato; tal -

como lo establece la segunda parte del artículo 1741 del Código Ci-

vil Francés an la forma siguiente: ~l contrato de arrendamiento se

resuelve "Por la respectiva falta del arrendador y del arrendatario

en el cumpli~iento de sus compro~isos". 



5. -LA R3SCISION DEL A!lR3NDAMH!NTO 3N ~L DER3CHO ES:?A~OL 

El Derecho -gspa?iol fundamenta la rescisión del arrendamion 

to en el incumpli!::ie:ito de las obligaciones al considerar oue: "Ln -

facultad de resolver las obligaciones se er.~iende i:nplicita en lD:. -

reciprocas, para el caso de que uno de los obligados no cumpliere 10 

que le incwnbe. El perjudicado podrá escoger entre exicir el cumrli

miento o la resolución de la obl1gaci6n, con el resarci~i~nto d~ dA

ños y abono de intereses en ambos casos. Tam~ign podrá pedir ln res~ 

.luci6n aun después de haber optado por el cwr.pli:niento, cuando estt>

resultare imposible 11 , artículo 112~ del Códiro Civil ~spa~ol. 

a) .-CASOS EN QU~ EL A..'tl::tENDA'JOR m'.!!DE ~!JIR LA RS'3CISIO!: 

1.-Por falta de pago.de las rentas.-Sl arrendador puedo p~ 

dir la rescisión del arrenda~iento por falta de pago de las rentns.-

necesitándose para ello una media renta o las oue se hubieren pac:r,-

do, (comentarios al Art. 1556 del C6digo Civil ~spañol). (1). 

2.-~r cambio de uso o destino de la cosa arrendada.-~: 

arrendador puede hacer rescindir el arrendan:iento, cuando el arron02 

tario cambie el uso o destino de la cosa arrendada; par contravenir

la Fracción 2a. del articulo 1555 del Código Civil ~spañol. 

1.-Por falta de la entrega de la cosa arrend0dn.-~1 "Trib~ 

nal supremo ha deter~inado en Jurisprudencia del 2b do febrero óo --

1902 que, en caso de que el arrendador no cumpliere con la entror.o -

de la cosa arrendada al arrendatario, podrá éste hacer re~cin~ir ol-

(1) • -Jo~ é Ma. ~anresa y navarro .-·comentarios al C6d! ~o Civil ~::pañol 
Tomo x.-Pág. 498.-l+a. Edic16n.-!d1tor1al ~eus, S"A·-J'adrid 1911. 
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contrato. (1) 

2.-.For variac16n de la forri:a de la cosa arrendada.-Cunndo 

arrendador cambie la forma de la cosa arrendada en perjuicio del in

quilino, podrá 6ste pedir la resc1s16n del arrendamiento, en v1rtud

de que el arrendador con ello contraviene el artículo 1557 del Códi

go Civil ~spañol. 

3.-cuando el arrendador no cumpla con hacer las reparaci~ 

nes necesaria a la cosa arrendada.-Cuando el arrendador incurriere -

en este supuesto, ¡:odrá el inauilino pedir la rescisión del arrenda

miento; toda vez que el arrendador estfi obligado a conservar la cos~ 

en estado de servir durante el arriendo, articulo 112~ y 1551+ del d2 
digo Civil que comentamos. 

~.-Por reparaciones de la cosa arrendada.-Si durante el -

arriendo la cosa arrendada requiere de reparaciones que no ¡:uedan -

suspenderse hasta la terminación del contrato, estará obligado el 1Q 

qu.lino a tolerar las molestias y privaciones del uso que le causen -

los reparos; pero si los reparos d11ran más de cuarenta d!as podrá p~ 

dir el arrendatario la reducción proporcional de la renta. Paro si -

las obras son de tal naturaleza que hagan inhabitable hasta la parte 

necesaria para el alojamiento del inquilino y su familia, podrá éste 

pedir la rescision del contrato, articulo 1558 del código citado. 

5.-La doctrina amplía el camp0 de la rescisión, al consi

derar que son causas de rescisión todas las señaladas en el C6digo 

Civil Español y todas las que convengan las partes en el contrato, -

en atención a la libre voluntad de las partes. (2). 

(1).-Jos~ Ma. Manresa y Navarro.-Comentarios al C6digo Civil gspa~ol. 
Tomo x.-Pág. ~95--~a.Edición.-Editorial Reus, S.A.-Madrid 1931. 

{2).-Idem, P6gina 492. 
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31. estudio 9v·olutivo de la rescisión del contI"ato de arren 

damiento en La Legisl3ci6n Civil vexicana, lo iniciamos h3ciendo una 

breve exi:osición de la rescisi6n ~ue contemplo el PriT-er Código ~1-

vil ~!exicano, que surgiera a la vida jurídica en el ::stado de Oaxaca 

en 1827 y 1828 con la denominación de "C6digo Civil del ~stado Libl:'e 

de Oaxaca"; que con gran espíritll jurista nos presenta el :·'.aestro -

:taúl orqz Urquidi en su o era titulada "Oaxaca, Cuna de la Codifica-

ción Iberoamericana". Cl.). 

~ste código fundarnen~a la rescisión del arrenda~iento en -

su articulo 980 en la forma siguiente: ''La condición Mvocatoria su-

pone siempre en los contratos bil~terales en el caso de que una de -

las partes no satisfaga sus empeños. Sn este caso el contrato no se-

anula de pleno derecho, la parte a la que no se ha satisfecho el em

peño tiene la elección ó de obligar a la otra a la ejecución del co~ 

trato cuando es posible, 6 de pedir que se anule con daños e intere

ses". De donde se desprende que el presupuesto principal de la resc1 

sión del arrendamiento es el incumplimiento de las obl1gac1ones, tal 

como lo corrobora al artículo 1320 del mismo ordenamiento. 

a) .-CASOS BN QUE ::L ARRENDADOR RIBDE l?EDIR LA RESCISIQI,¡' 

1.-Por cambio de uso o destino de la cosa arrendada.-Cuan-

(1). -Ralil ortiz lTrquidi.-oaxaca, Cuna de la Codificación Iberoamer.t
cana.-P3gina 119.-Primera Bdic16n.-México, 1973· 



do el arrendatario use la cosa arrendada en usos distintos del seña

lado en el contrato o del que pueda resutar un daño para el arrenda

dor, pues en este caso podrá el arrendaaor hacer rescindir el arrie~ 

do, artículo 1310 del Cocigo Civil de oaxaca. 

2.-:for subarriendo de ls cosa arrendada.-Ssta causal es --

aplicable principalm,;mte a los pre 1~io s de Clll tivo, tal co:no lo e~ts-

blece el articulo 1329 del Codigo Civil de Coaxaca: "El aue cultive -

una heredad bajo la condición de partir los frutos con el dueño, no

puede subarrendar ni ceder, si estas facultades no le fueron expres~ 

mente concedidas en el contrato"; y agrega el artículo 1330 del mis

mo ordenamiento que, el arrendatario al contravenir esa dis¡:ocic16~

faculta a arrendador a pedir la rescisi6n del arriendo con el pabo -

de daños y perjuicios. (1). 

3--:.tor Incumplimiento de las obligaciones.-Esta causal es-

generalmente suigéneris, en virtud de que el arrendamiento se resci= 

de cuando alguna de las partes deje de cumplir sus empeños contrai-

áos en el contrato, artículo 1320 del código Civil de Oaxaca; de ar.: 

que, el arrendador JX)drá hacer rescindir el arriendo cuando el arr~~ 

datario incumpla alguna de sus obligaciones contrnctuales. 

4.-For pérdida de la cosa arrendada.-1sta es otra causnl -

suigéneris de rescisi6n del arrendar.liento aue se !:?St.ablece en el !'.::el! 

tido de que, si durante el arriendo la cosa arrendada llegare a p0r

derse el arriendo se rescinde; según se desprende del contenido del

ert!culo 1320 del Código Civil de Oaxaca. 

5.-Por destrucc16n de la cosa arrendada.-~sta ~s otra cau

sal :-uig~ne ·~s que reglamenta el códi~o Civil de oaxaca en su ert{c~ 

\:).-~aúl ortiz Urquidi.-Oexacai.Cuna de ~a Codificación Iboroamori
cana.-l'ágina 295.-Primera ~1ci6n.-~~ex1co, 1973°. 



lo 1303 en los términos siguientes: "Si en el tier.:pc del ar:re!'.da---

m1ento la cosa arrendada o alquilada es destruida en s~ total1dné -

por caso fortuito, la locación cesa ds pleno derechc". 

b) .-CASOS 3~ QUE 31 AR::t~N'DATARIO ro;;;n::: l'&Dl:t LA :i.:s:r:nc~: 

1.-Ior incumplimiento de las obligaciones.-Sl arrendatario 

puede peáir la rescisión del arrendami8nto cuando el arrend8dor in--

cwr.pla alguna de sus obligaciones contraidas en el contrato, 1rticu

lo 1320 parte in fine del Código Civil de oaxaca. 

2.-Por pérdida de la cosa arrendada.-Si durar.te el arrend! 

miento la cosa arrendada llegare a perderse, el inquilino ;odrá ha-

car rescindir el arriendo, artículo 1320 primera parte del Códi50 Ci 
vil de oaxaca. 

3.-Por destrucción de la cosa arrendada.-Esta causal la -

reglamenta el C6digo Civil de oaxaca en su artículo 1303 en la ~orma 

siguiente: "Si en el tiempo del arr-endamiento la cosa arrendada o al 

quilada es destruida en su totalidad cor caso fortuito, la locación

cesa de pleno derecho; pero si sólo es destruida en parte el co~duc

tor puede segun las circunstancias, pedir ó una rebaja del precio, ó 

la rescisión del arrenda~iento. Bn ambos casos no hay lugar a alguna 

indemnización". (1). 

~.-Por reparaciones de la cosa arrendada.-8sta causal se -

reglamenta expresamente er. el artículo 1305 del Código Civil de Oax~ 

ca en los siguientes tért:!!..nos: "Si e?'l el tiempo del arrendamiento la 

cosa arrendada o alquilada tiene necesidad de reparaciones urgentes

y que no pueden diferirse hasta su cor.clus16n, el conductor o inqui-

(1).-Raúl Ortiz Urquidi.-Oaxaca, cuna de la Codificación Iberoameri
cana.-Ps;ina 292.-Primera Edición.-México, 1973· 
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lino debe sufrir c·aulquiera incomodidad que le causen, y aunque se -

prive mientras que se hacen dichos reparos de una parte de la cosn -

arrendada. ·l'ero si estas reparaciones áurc.n :nás de trei:1ta d:íns, el

precio de la locación será disminuida a proporción ael tiemPo y de -

la parte de la cosa locada de que fuere priv~do. Si las reparncionos 

son de tal naturaleza que hagan inhabitable hasta la pnrte auo es nQ 

cesario para el alojamiento del inquilino y su familia, este i~crá -

hacer rescindir la locación". { 1). 

&l texto y contenido del precepto oue he:nos expuc~to, es -

casi el mismo que estableció el C6digo Civil Francas en su artículo-

1724 y el que siguió el Código Civil 3spañol en su artículo 1558: p~ 

ro todos ellos fundamentaron esta causal de re~cisión en la nece;,i--

dad de las reparaciones de la cosa arrendada oue no pueden susp~nde! 

se hasta la conclusión del contrato; pero a partir del Código Civil

de 1870, nuestro :erecho Civil fundamenta esta causal en la párdida

del uso de la cosa arrendada por causa de reparaciones; al consido--

rar este ordenami&nto que, el arrendatario que por causa de re¡.:arn-

ciones pierda el uso total de la cosa arrendada ¡.:odrá ~edir la re~ci 

sión del contrato o mentenerlo sin pagar renta úuranta el i:npedir.;on

to; pero si el i~peci~ento sólo fuere parcial, podrá al ino~ilino P2 

dir la reducción de la renta a juicio de peritos: pero ::i lns repnr!! 

cienes duran más de dos meses ¡:odrá el arrendat~rio ped~r la resci-

s1Ón del conr.rato. hlro si el inauilino no hiciere uso d.e este doro-

cho, :podrá con~inuar con el arrendamiento tan pronto sea re;,t~blcci

da la cosa arrendada ~a~anúo la mi~ma renta hasta la conclu~ión dol-

contrat.~, ol'tic1.1lo 3116, 3101, 3102, 3150 y 3151. 

.;.-R5il Ortiz Jrouidi.-oaxaca, Cuna de la Cod1fic&ci6n Iberoamari
cana.-Página 292.-.Primera Sdición.-México, 1973 •• 



31 código Civil del Distrito Federal de 1870 fundament6 la 

rescisión del arrenda~iento en sus artículos 1465 y l!+ó6 en lq forma 

siguiente: n1a condición resolutoria va si 'El::: pre im ;:ilícita en los cor.: 

tratos bilaterales, para el caso de que uno de los co'.':trayentes :1r -

cumplier-e con su obligación. E:l perjudicado ;odr~ escoger e;¡tre axi

gir el cumplimiento de la obligación o la resolución del contrato --

con el resarcimiento de daños y abono de intereses; r-udiendo optar -

este segundo medio, aun en el caso de que habiendo elegido el pr-ime

ro, no fuere posible el cwnplimiento de la obligación". (l). 

a) .-CASOS 3N QU3 3L AR.'=r;;:-IDADOR ffi-:;])3 F!IDB LA '.-CSCI3IO~; 

1.-For falta de pago de las rentas.-Cuando el arrendatario 

deje de cu.'!lplir con el pago de las rentas en la forma y tie~. ~ conv~ 

niáos, podrá el arrendador exibir la r-escisión del con:rJto; ya que-

el arrendatario que ha faltado a uno de los plazos ael pago de las -

rentas, no tiene derecho a exigir el cumplimiento del contrato, arti 

culo 314~ y 3097 del Código Civil del Distrito Federal de 1870. 

2.-R>r cambio de uso o destino de la cosa arrendada.-Cuan-

do el arrendatario use la cosa arrendada en usos diferentes del soñ~ 

lado en el contrato, podrá el arrendador exigir la rescisi6n del con 

trato; toda vez que el arrendatario ha contravenido la obligació~ de 

usar la cosa arrendada sólarnente para el uso convenido, o canfor.ne -

al que se infiera de la naturaleza de la cosa, artículo 3144 y 3092-

del c6digo Civil del Distrito Federal de 1870. 

(1) .-Rodolfo Batiza.-Las FUentes del Código Civil de 1928.-P~gina ~ .. 
880.-Primera Bdición.-México, 1979. 



3.-Ior subarriendo de la cosa arrendada.-Sl arrend~dor ~~-

drá exigir la rescisión del arrenáa~iento cu~ndo el arrendatBrio suQ 

arriende la cosa arrenaaé.a, sin ccnsen-cimier:::;o del arrend!ldor~ ortí-

culo 3144 y 3118 del Código Civil del Jistrito Federal de 1870. 

4.-For variación de la forma de la cosa arrendada.-El 

arrendador pueáe exigir la rescisión del arrendamiento cuando el in-

quilino varia la forma de la cosa arrendada sin su consentimiento; -

debiendo además restablecerla al estado en que la recibió con el pa

go de daños y perjuicios, artículo 3117 del código citado. 

5.-Rir la realización de obras en la cosa arrendad.-Cuando 

el inquiliP~ realice obras en la cosa arrendada para descubrir un t~ 

soro sin consentimiento del arrendador, éste podrá exigir la re~ci-

sión cel contr;,to, artículo 86o del código citado. (1). 

b) .-CASOS :m QU:: SL A'.\:l.:;!IDATA'tIO RRDS .PSDB LA T::sc1::10~1 

1.-Por falta de en~r~ga de la cosa arrendada.-Sl arrendotn 

rio podrá exigir la rescisión del del arrenáa~iento cuando el· arren

dador no le er.tregue la cosa arrendada en el tér~ino ccnver.ido, arti 

culo 31~7 del Codigo Civil del Jistrito Federal de 1870. 

2.-:For destrucción de la cosa arrend.acia.-Cu;:i:;do por c:i!;o -

fortuito o fuerza mayor se destruya totalmente la cosa arrendnda, 1'2 

drá el arrendatario rescindir el arrenda:r.iento; pero si la dc!;truc-

ción sólo f~ere parcial, podrá el inquilino pedir la reducción de lo 

renta a no ser que prefiera la rescisión del contrato, articulo ]151 

y 315'+ del Código Civil del Distrito ?ederal de 1870. 

~.-.Por reparaciones de la cosa arrendada.-?:1 arrandnt'3r1o-

( ~ · .• -Rodolfo Batiza.-Lss FUentes del Código Civil de 19?tt .-1•6r,inri --
566. -l-':riffiera Sdición.-~éxico, 1979. 



que por causa de reparaciones pierda el llSO ·totsl de .!.:; cesa .;:-r•rnJ~ 

da pedrá pedir la rescisi6n del contrato o rn1ntenerlo sin par.~r ron-

tas d~ra;ite el impedi.':!i3:1to; per:: si el impedk.ento ::::6lc fu.ere ;·'ir---

cial, podrá pedir la red:.icción de la renta; pero si L=is reparoc1.ones 

duran T.ás de dos meses podrá pedir la rescisión del contrato. }ero -

si el in~uilino no hiciere uso de aste derecho, podrá co~tinunr co;i-

el arrenda~iento luego que sea restablecida la cosa arrend~da pac1n

do la ~isma renta hasta la co~clusión del con~r3to, ar:icQlo 3116 e;i 

relaci6n con los artículos 3101, 3102, 3151 y 3152 del ~is~o códig~. 

4.-.For falta de reparaciones a le cosa arrenáada.-Sl ;rren 

datario podrá _¡:x:¡dir la rescisión del arrendamiento cuar.do el arrend2 

tario no cumpliere con hacer las reparaciones necesarias a la cosa -

arrendada, o acudir ante el juez para ~ue estreche al arrendacor al

CQT.pl~~iento de sus obligaciones, artículo 3148 del Código Civil del 

Distrito ~ederal de 1870. (1). 

5.-Por evicción de la cosa arrc~d;:ida.-:-;;l arrendatario pue-

de pedir la rescisión del arrenda~iento se vea privado del uso tolal 

de la cosa arrendada r.or causa de evicción; pero si la privaci6n del 

uso sólo fuere parcial podr~ pedir la reducci6n del precio de la reg 

ta: y si el due~o fuere poseedor de mala fe, pagará ade~ás los danos 

y perjuicios causados, articulo 310~ del código citado. 

ó.-tor oposición al subarriendo.-~l arrendatario podrá pe

dir la rescisión del arrendamiento, cuando el arrendador sin motivo-

fundado se oponga al subarriendo que con derecho pretenda hacer el -

arrendatario, artículo 3155 del Código Civil para el 11strito ~ada--

ral de 1870. 

(1) .-Código Ci·'il del Distrito Federal, y territorio de la B.aja Cal! 
fornia.-bgi;ia 4-83.-Edici6n Oficial.-México, 1870. 
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c).-LA R~SCISION POR OTRAS CAUSAS 

Este código establece que el arrendamiento también puodo

rescindirs.e¡ por otras causas que en un principio no son imputRbles a 

ninguna de las partes, cuyos casos ex penemos a continuaci6n: 

l.-;-0r la muerte del arrendador o del arrendatario.-31 

arrendamiento también puede rescindirse Por la muerte de uno do lo~

contratantes, siempre que así se hubiere pactado en el contrato: tal 

como se desprende de la parte in fine del artículo 1156 del Código -

Civil del Distrito 1"ed12ral de 1870 que dice: "~l arrendamiento no se 

rescinde por la muerte del arrendador ni del arrendatario, salvo con 

venio gn otro sentido". De donde se concluye que, si las partes con

vienen que al sucitarse la muerte de uno de los contratantes se res

cindirá el contrato, de esta manera se configura esta causal. 

2.-Por expropiación de la cosa arrendada.-Si durante al -

arrenda:niento la cosa arrendada es expropiada por causa de utilidnc

pública, el con:ra~o se rescinde~ pero el arrendador y el arrandata

rio seran indemnizados por el expropiador conforme a la ley constit~ 

cional, artículo 3160 del cócigo Civil de 1870. 

3.-LA R~CISION D~L A:t:t~~IDW~NTO '2:N EL CO'JIGO CIVIL D'S 1884 

El Código Civil del :>istrito :<"ederal da lt84 reproduce in

tegramente la reglamentación del Código Civil del 9istrito Fodernl -

de 18?0, especialmente sobre la rescisión del arre9.pa~iento; por -

ello no hacemos ninguna descripción al respecto. 



1+.-LA RSSCISION D3t ARJ{SNDA..l.!~TO SN ~L CODIGO CIVIL ::rs 1928 

~1 presente ordenamiento que se conformara en 1926 y oue a 

la fecha sigue vigente con algunas reformas importantes: el cual en 

su tibro cuarto, Título Se?,undo, est~blece el !u.nda~~nto de 11 resc! 

sión del arrendamiento en la forma siguiente: ~La fqcultad de resol-

ver las obligaciones se entiende i~plícita en las recíprocas, para -

el caso de que uno de los obli~ados no cumpliere con lo que le incu~ 

be. 31 perjudicado podrá escoger entre exi~ir el cu.~p11~~ento o la -

resolución de la obligación, con el resarci:niento de daños y ¡:erjui

cios en ambos casos. !a~bién podrá pedir la resolución aun después -

de haber optado por el cumplimiento, cuando éste resultare impcsi-

ble", artículo 191+9 del cddigo citado. (1). 

ffemos de recalcar aue, el Derecho Civil ~exicano sie~p~e -

ha utilizado el tér:nino "Resolución" como sinónimo de nqescisión" i -

porque ambos términos tienden a extinguir los efectos de una rela

ci6n jurícica contractual, con base en el incumpii~iar.to de las obl1 

gaciones de las partes, conforme a los presupuestos siguientes~ 

lo.-Que exista un contrato de arrendamiento legalm~nte ce

lebrado y que haya venido susrtiendo sus efectos. 

2o.-Que la parte demandada haya incumplido alguna de sus -

obligaciones contraídas en el contrato. 

30.-oue la parte demandante haya cumplido normalmente sus 

obligaciones contractuales o porque se presente otra causal que lo -

faculta a ejercer la acción rescisoria. 

4-o.-~l demandante podrá optar por el cumplimiento d&-la· -

obligación o la resolu.ción del contrato, pudiendo exigir la resolu-

(l).-C6digo Civil para el Distrito Federal.-?ágina 3~9.-Quincuagesi
mosegunda Sdici6n.-Ed1torial Porrúa, s. A.-México, 1983. 
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ción aun después de haber optado por el cumplimiento, cuando ér.to h~ 

hiere sido imposible; perc no inversamente. 

Ior lo general en otros ccn:ro:tos, la rescisión der.truyo -

al contrato con efectos retroactivos: sólo que este principio no es-

aplicable al arrendamiento por tratarse de un contrato de tracto su

cesivo .po::.- exelencia, en que la rescisión Únicamente extingue los 

efectos futuros dejando firmes las prestaciones cumplidas ¡:x:¡r las 

partes, porque no es posible la devolución de las prestaciones. 

a).-CASOS SN QUE 3L ARR~NDADOR RJSD& PEDIR LA RESCISION 

i.-Por falta de pago de las rentas.-El arrendador tiene -

la fac~ltad de exigir la rescisión del arrendamiento cuando el arre!! 

cJtario deje de cubrir el pago de las rentas en la forma y tiempo -

convenidos; ~r contravenir la Fracción I del artículo 2425 del Cód.!. 

go Civil para el Distrito Federal. En la práctica generalmente se s~ 

ñala como lugar del pago de las rentas el do~icilio del arrendador,

siempre que se selale en forma precisa; pero si dicho domicilio se -

hubiere señalado en forma imprecisa, y el arrendatario no hubiera 12 

grado localizarlo a pesar de su interés por encontrarlo para cumplir 

con su obligaci6n del pago de las rentas; pues en este caso el arron 

datario no incurre en mora porque prevalece el espíritu de la ley 

que dice: nA falta de convenio la renta se pagará en el do~icilio o

despacho del arrendatario", es decir, que la ley suple la voluntad -

de las partes; por lo tanto la falta de pago puntual de las rentas -

ne constituye una causal de rescisión cuando no existe constancia do 

que el a~re~d2dor ha ocurrido al domicilio del arrendatario a cobrar 

las ren:~is; tal como lo ha sostenido la Suprema Corte de Justicia do 

la •1ac1ón en la forma siguiente: 

ARRStIDAMIENTO. LDGA~ DS PAGO DE LAS R!!:UTAS.-Cuando le ron-



ta deba pagarse en el domicilio dél arrendatario, según lo ast~blú~ 

cido p:ir el articulo 2~27 del C6digo Civil para el Distrito Federa~, 

si no hRv constancia del cobro al arrendatario, éste no incurre en -

mora. 

Sexta 3poca: 

Vol. ÁJII, Pág. ó5. A. D. 2094/57.-Mar!a Teresa Saens.-5 votos. 

Vol. XV, Pág. 67. A. D. 3617/57.-~ar!a Núñez de Quintanar.-4 vntos. 

Vol.XXII, Pág. 24. A. D. 1583/58.-Matilde Burgos Maza.-5 votos. 

Vol. XXXIII, Pág. 80. A. o. 362/59.-isabel del Castillo.-5 votos. 

Vol. XXXII, Pág. 99. A. D. 5653/58,-cesar Navari.-4 votos. (1). 

El Decreto del 24 de Diciembre de 1948 estipula en la Fra~ 

ci6n. I del artículo 7o. que: "El arrendador podl.'á pedir la rescisi6ft 

del arrendamiento, cuando el inquilino deje de pagr tres mensualida

des o más, a no ser que ~ste exhiba el importe de las rentas adeuda

das antes de que se lleve a cabo la diligencia de lanzamiento" (2);

lo cual quiere decir que, el decrete de referencia es más benigno 

con el inquilino toda vez que el presupuesto que se requiere ~ra la 

conformación de esta causal debe ser de tres meses como mínimo, a di 

ferencia del Desahucio y de la rescisión que requieren de dos mensu~ 

lidades únicam~nte; en la inteligencia de que las tres mensualidades 

adeudadas se requieren únicamente para que el arrendador ftleda ini--

el juicio rescisorio, y por su parte el inquilino tiene derecho a li 

berarse de la acción rescisoria, exhibiendo el importe de las tres -

mensualidades adeudads en cualquier astado del juicio, con tal de -

que sea hasta antes de que se lleva a cabo la diligencia de lanza--

miento; pero si las mensualidades adeudadas son más de tres, enton--

(1).-Poder Judicial de la Fed. Apéndice 1917-1975.-Jurisprudencia.
l+a. Parte.-)a. Sala.-Pág. 21+8.-Mayo Ediciones.-~réxico, 1975. 

(2).-Rafael Rojina Villegas.-Derecho Civil Mexicano.-Tomo VI.-Pág. 
653,-Tercera &dic16n.-México, 1977• 
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~en al multicitado decreto; por lo que, ol problema estriba en que:

si debe derogarse la Fracción I del artículo 2489 del Código Civil -

;Jara el Distrito Federal, o que la disposición establecida en la --

Fracción I del artículo 7o. del decreto inquilinario debe considera! 

se corno excepción , o que el t.Srmino "Rescisión" lo us6 incorrecta-

mente el decreto de referencia. Toda vez que el desahucio es al acto 

jurídico que tiende a lanzar al inquilino por falta del pago oportu

no de dos o más mensualidades rentísticas, pero podrá el inquilino -

liberarse mediante la comprobación de que se encuntra al corriente -

del pago de sus rentas o mediante el pago de las mensualidades adeu

dad as hasta antes de que se lleva a cabo la diligencia de lanzamien

to; en cambio la rescisión tiende a dar por terminado el arrendamian 

to por la falta del pago oportuno de dos o más mensualidades rentis

tlcas, y su procedencia o improcedencia se determina en el juicio c2 

rrespondencia, tomando en cuenta la oportunidad de las consignacio-

nes y la eficacia de las pruebas aportadas por las partes; por ello

es de notar se que la disposición de la Fracción I del artículo 7o. -

del decreto de referencia, tiene m~s afinidad con el desahucio y no

con la rescisión; en virtud de que el citado decreto establece que -

el arrendador puede pedir la rescisión del arrendamiento cuando el -

inquilino deje de pagar tres mensualidades o m,s, a no ser que exbi• 

ba su.el importe de las rentas adeudadas, antes de que se lleve a C! 

bo la diligencia de lanzamiento. La Suprema Corte de Justicia de la

nséi6n, ha establecido Jurisprudencia en el sentido de que la Frac-

ción I del artículo ?o. del Decreto del 2~ de Diciembre de 191+8, no
contraviene lo dispuesto en el articulo 2~89 Fracc16n I del C6d1go -

Civil para el Distrito Federal, toda vez que la disposición del de-

creto inquilinario, constituye una excepc16n a la Fracc16n I del ar

ticlÜo 21+89, p:>r tratarse de una ley especial; el m1s:no Tribunal en• 



otras de sus tasis ha sostenido el criterio de ~ue no existe o¡:csi-

ciÓn entre la Fracción I del artículo 7o. del decreto proteccionis~a 

del inquilino y la !"racción I del ardculo 24-39 del CÓdir,o e:·::.: vi-

5ente ?ara el Distrito Federal; porque se refieren a hipÓteois dis-

tintas, a Fesar de que la ley especial incorrectamente us6 el ~ár~i

no "!1escisi6n" en lugar de desocupación que err:;lea el ard.:~lo l+Bo -

del Cód~go de Procedimientos Civiles para el ~istrito Federsl: por -

lo que a continuación reproducimos la tesis de referencia: 

ARRS!IDAMBNTO, RSSCISIO~í DEL Co~;TRATC DE, 1-0R FAL:'A D~ fA

::iO RJNTJAL (D~CRSTO DE 24- DE DICI~'.3R3 DS 194-8) .-":fo es exacto que -

el artículo 24-89 del Código Civil para el Distrito Federal ¡:ueda co~ 

siderarse derogado PJr el artículo 30, transitorio del Decreto de 24-

de Diciembre de 191+8, el artículo 1797 del citado código ~re•iene 

que "la validez y el cumplimiento de los contratos no I=Uede d.ejarse

jarse al arbitrio de uno de los contratantes"; y si en un caso se a~ 

tip..tlÓ que las rentas se pagaran p:ir mensualidades adelantadas, ~vi

dentemente ~stas no ¡:ueden cubrirse al arbitrio del arrendatario ¡:or 

que se viola de manera expresa lo contratado por las partes, princi

palmente cuando existen otras disposiciones en el código co~o son -

los artículos 2~25 y 2~52 que reiteradamente establecer. que la renta 

debe pagarse en la forma y plazos convenidos; de manera que si la -

fracci6n I del artículo 2~89 dispone que el arrendador puede exigir

la rescisión del contrato ¡:or falta de pago ¡:untual de las rentas, -

no hace ~ás que responder a todo el sistema del Código Civil, estru~ 

turado en el principio de acatamiento a la voluntad de las partes e! 

presada en el contrato, Consecuentemente, al establecer el artículo-

7o. del decreto inquilinario de 191+8 que procede la rescisién del 

contrato de arrendamiento por falta de pago de tres mensualidades a-



no ser que el arrendatario exh~ba el importe de las rentas adeuda--

das, antes de que se lleve a cabe la diligencia de lanzamiento; no -

se estatuyó una reglamentación especial, nueva, que reformara radi-

caln:ente el sistema seguido por el código Civil, sino que únic<;n:rnte 

&nPli6 en un mes más, la causa de procedencia del desahucio cuando -

el inquilino por cualquier circunstancia, por una sola vez, se rotr~ 

sa en el pago de las rentas, pe~o no cuando sistemáticam~nte hnya -

faltado al cumplimiento de la obligación de pagar puntualmente las -

rentas. Es decir no existe oposición entre lo disµ.testo en los artí

culos 2~25 Fracción r, 2452 y 2489 Fracción I del Código Civil, con

la ?racción I del artículo 7o. del decreto inquilinario porque se r~ 

fieren a hip6tesis distintas, no obstante que la ~ltima ley incorro~ 

t.;:::;or:te haya empleado el t~r:r,ino "rescisión" en lu¡:ar del de desocu

paci6n que emplea el artículo ~9 del Código Procesal". 

Quinta Epoca: 

To~c CXXVII, Pág. )~3. A. D. 2565155.-Enricue Olivero~ Or-

d63.ez.-5 votos. (1). 

(1).-It>der Judicial de la Fed.-Ap~ndice 191?-1975.-Jurisprud~nciú.
.. a. Parte.-3a. Sala.-~g. 210.-~ayo ~icioncc.·!·'.hico, 19?5· 
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2.-Por ca:r:bic de uso o destino de l& cosa arrendDda.-Sl -

arrendador pocrá exieir lé rescisión ael contr<.~c de. arrenda::üent0 1 -

cuando el inquilino cambie el use o dc~tino de :~ cesa arrenjndu, t~ 

da vez que con ello con~raviene lo disp~ezto en la ?r&cción IIJ del

artículo 24-25 del Cód1go C:'..v:'..l paré el Disirito Federal, que estipu

la que el arrendataric tiene la obligcción ae servir:e de la cosn -

arrendada sólamente para el uso convenido e cor.forme a le naturalc;;a 

y destino de la cosa misma; es de no~arse que nuestro código en este 

caso no es muy claro, porque no especifica la forma en que se debo -

apreciar el cambio del uso de la cesa para que pueda conformar ests

causal de rescisión, en tal virtud La Suprema Corte de Justicia de -

la Nación ha sentado jurisprudencia en el sentidc de que, al cambio

del uso o destino de la cosa arrendada debe ser radical para oue pr~ 

ceda la rescisión del arrenda~iento; por lo que, si el arrendatario

dedica una parte de la finca arrendada para consultorio, taller fa~1 

liar o despacho, eso no i~plica un cambio diferente de ~anera rndi-

cal, y :i:or lo ~an:o no procede la rescisión del arrenda~iento; toda

vez que el arrendatario no altera radicalmente el uso o de~tino da • 

la cosa arcendada porque vive en la misrea, y en consecuencia no con

traviene la Fracción III del artículo 2425 del C6d1go Civil vi~or.te

para el Distrito Federal; como µ.ierie apreciarse en ia tosis que a -

continuaci6n reproduc~~os: 

A::t~::::mAMISNTO. CA.'-!"810 DE D?:STINO D'S LA LCC,;LlDAD ARR":NDA--

DA.-"Para que haya contravenc.ión a lo contratado, req.ec~o al UGC do 

la cosa arrendada que dé acción para la rescisión del cor.trato do 

arrenda~iento, es necesario que el cambio del uso o do~tino de la c2 

sa a~rer.daéa sea diferente, de manera radical, pues de no sor an!,no 

se inc·.:.:-:re en incumplimiento". 

Quinta Epoca: 
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....,. 
Tomo XCI. Pág. 1972. A. D. 5938/ll-5.-Balleza Carlos R.-4 votos. 

Sexta Epoca, Cuar~a Farte: 

Vol. XVI, Pág. 45. A. D. 4883/57.-Adamp:;¡l Gavi6o Herrero.-4 vr:cs. 

'lcl. 7...7.J1!, Fág. 1+2. A. D. 1532/58.-Ana ~'.aría RodrÍi;uez.-5 votos. 

'lol. :iocnv, Pag. 28. A. !). 34-9:+¡59.-~afael R. Rodfiguez.-4 vo~o~. 

Vol. XLI, Pág. 10. A. D. 7238/59.-Carlos Zamora s. 4 votos. {l:. 

31 Decreto del 24 de Dicie~bre de 1948, ta~pcco especifica 

concretamer.te c6mo debe ser el cambio del uso o destino de la cosn -

arrendada ~ara que preceda la rescisión del arrenda~iento: ya que 

contempla el mismo contenido de la Fracción III del·artfc~lo 2425 

del Código Civil vigente para el Distrito ?ederal en los t~r~i~os si 

guientes: 11 :;1 arrendador- puede pedir la rescisión del arrenda~¡iento

cuando el arrendatario, sus familiares o el subarrendatario; destine 

el local arr-endado en usos distas del cor.venido en el con<:rato", ¡::or 

lo que creemos que debe seguir el criterio de la Suprema Corte de -

Justicia, en el sentido de que el cambio del uso o destino de la co

sa arrendada debe ser diferente de manera radical, ya que da lo con

trario no se configura esta causal de rescisión. 

3.-For subarriendo de la cosa arrendada.-&l arrendador -

tiene la facultad de exigir la rescisión del contrato de arrendamien 

to, cuando el arrendatario subarriende la cosa que viene ocupando en 

arrendamiento sin al consentimiento del arrendador; toda vez que con 

ello, el arrendatario contraviene lo dispuesto en el artículo 2480 -

del Código Civil vigente para al Distrito Federal que establece que: 

"'!!!l arrendatario no puede subarrendar la cosa arrendada en todo ni -

en parte sin consentimiento del arrendador; y si lo hiciere, respon 

(1).-Poder Judicial de la Fed.-Apéndice l917-1975.-Jurispr~d9ncia.-
4a. Parte.-3a. Sala.-Pág. 174.-Mayo gd1ciones.-Máxico, 1975. 
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derá solidariamente con el subarrendatario de los daños y perjuicios 

que con ello le cause". 

Esta causa] tiene como presupuesto la falta de consenti---

miento del arrendador para el subarriendo, ya que el arrendatario -

Únicamente ¡:uede subarrendar la cosa que viene ocupando en arrendo-

miento con la autorización general o especial del arrendador; por lo 

que habrá autorizaci6n general cuando se conceda esa facultad al --

arrendatario en el contrato mismo, pues en este caso el arrendatario 

será responsable ante el arrendador como si él mismo continuara on -

el uso o goce de la cosa arrendada; en cambio habrá autorización es

pecial, cuando el arrendador apruebe el contrato especial de suba--

rrendémiento; y en este caso el subarrendatario queda subrogado de -

todos los derechos y obligaciones del arrendatario, es decir, el SUQ 

arrendatario queda en lugar del arrendatario para que responda dire~ 

tamen:e ante el arrendador por su propia cuenta, artículo 2481 y ---

21+82 del c6digo Civil vigente para el Distrito Federal. 

El Decreto del 2~ de Diciembre de 191+8, en el artículo 7o. 

Fracci6n II siguiendo al Código Civil vigente para el Distrito Dede

ral especifica que, el arrendatario podré subarrendar la finca erren 

dada cuando tenga la autorización expresa del arrendador; ¡:uos de lo 

contrario éste podrá exigir la rescis16n del contrato de arrendomie~ 

to; pero no habrá subarrendamiento ni traspaso de lP. cosa arrendodo

cuando sea habitada por los familiares del arrendatario, aunque éste 

deje de vivir en ella, debido a que el decreto inouilinario no sólo

protege al arrendatario sine tambi~n a sus fa~iliares que han venido 

viviendo con él. (1). 

(1).-Rafael RoJina Villegas.-Derecho Civil Mexicano.-Torno VI.-.Página 
65>+. -Tercera Rdición.-J.!bico, 1977. 



~.-cuando el arrendat~rio ced.:i sus dsrechos de 1:·,,:i,:ll !.--

no.-~l ::ll'M ,d3ÓO!" p;:,,::ira eXi~ir la I''35CÍSiÓn del con::-atO de 3:"1'0r..::i-

miento cu,11do el 3!'!'endatario ceda a otro :;us d9rechés ·'.!e ir.o<..1ílino 

sin consent. :!li'rnt:o del a!'!''3nd;idor; pe: lo qua ::id"l:::ás de la :-':':::ci--

::::.ón, res"f=() .. Cerá solidaria ;;~te cor.. el cesionario de les daf1(¡s 

ra y pr9cisa esta~l9ce: ''~l arrenda~ario n~ ~~e1e suba~~enda~ l~ ~~~ 

sa arrendada en todo, ni en parte, ni ceder sus derec~cs 3in con~en-

timi3nto del ~rrend~dor~ si lo hiciere resconders sol1dari3~~n~3 co~ 

el subarrends,:ario o cesionsrio de los da~os y per,juicios". Y 1cl.a:-3 

esta disposición, la frscción II1 del artículo 2489 del -::is:no ordena 

miento que establece: tt~l arrendador puede exigir la resctsicin dal-

contrs':o: Por ü subarriendo de l:! cosa en contravenci6n de 10 -:ii=--

pues~o en el a •ticulo 2480. 

~l D creto del 2~ de )ic1embrc de 19~3 astatlece en la --

Fracción III de articulo 7o. que: el arrendador puede exigir l~ res 

cisión dal arre damiento "Por traspaso o cestón expresa o :ácita de 

los derechos de ivados del con~rato de arrendamiento sin :3 axprsso-

confor:nidad del a:-rendador". co:::o puede apr'3ciarse, '31 C. ~crsto :! ~ M 

farencia usa la oslabra q~raspaso" como sin6nimo de cesión, debido a 

que el término c·aspaso es mds conocido comercialmente que el de re3 

cisión: por lo t:nto, habr3 cesión cesión legalmente astaolecid; 

cuando se realice con la autorización expresa del arrendi~or, ya ~uq 

de lo contrario p oced9rá la rescisión del arranda:nientc. 

(1).-=taf':lel qo,~.:.na V111'3~as.-Derecho Civil ~ex.tcano.-'l'omo vr.-lfolu-
men I.-'?~i!:.:ia 6'54.-·rercera ~dición.-M1hico, 1977. 
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5-lbr variaci6n de la forma de la cosa arrendada.-Tam--

bi~n el arrendador podrá exigir la rescisi6n del arrendamiento, cunn 

do el arrendatario cambie radicalmente la forma de la cosa arrendada 

sin consentimiento del arrendador, quedando obligado además del pago 

de los daños y perjuicios, a restablecer la cosa arrendada al estado 

que tenía cuando la recibio, artículo 21+41 del Código Civil para el

Distri to Federal. Los presuruestos de esta causal son: la variac16n

radical de la cose arrendada, y que sea sin consentimiento del arren 

dador; µ.ics de no ser así, se entenderá que las obras fueron provi-

sionales y por lo tanto no procederá la rescisi6n del contrato; tal

como lo ha sostenido la Suprema Corte en la siguiente tesis: 

ARRENDAMIENTO. VARIACION DE LA FORMA DB: LA COSA.-"La recta 

interpretación del artículo 2~~1 del C6digo Civil para el Distrito -

Federal, conduce a la conclusión de que las obras a que se refiere,

Y que por cambiar la forma de lR cosa arrendada, están prohibidas al 

arrendatario, deben ser definitivas y no provisionales, esto es, si

se demanda la rescisión del contrato de arrendamiento, con fundamen

to en el mencionado artículo, en virtud de que el arrendatario cons

truy6 obras sin permiso del arrendador y la :Prueba de Inspecci6n Ju

dicial demuestra que en el predio arrendado existen vestigios o hue

llas de que se efectuaron las obras señaladas en la de~anda, obras -

que no existían cuando el arrendatario entr6 en posesi6n de la casa, 

debe entenderse que las mismas fueron meramente provisionales y no -

definitivas, y por tanto, la causa de rescis16n no existe". 

Quinta Epoca: 

Vol. CXXI, ~g. 2527.-Maillefert Catalina. Apéndice 19?5. (1). 

(1).-:Poder Judicial de la Fed.-Apéndice 1917-19?5.-Jurisprudoncia.
lta. Parte.-)a. Sala.-Pág. 177 .. •Mayo !dicionas.-México, 1975• 
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~l Decreto del 2~ de Diciembre de 1948 siguiendo el critn

rio de la Suprema Corte de Justicia de la ~ación, establece en ln -

~racción V del articulo 7o. que el arrendador puede exi~ir la resci

sión del contrato "Cuando el arrendatario o subarrendatario ll~ve a 

cabo, sin consentireiqnto del propietario, obras de tal naturqlozq 

que alteren substancialmente a :uicio de ;>eritos, las condicion~s 

del inmueble". 

6.-cuando el arrendatario realice obras sn la cosa arrend~ 

da para descubrir ~n tesoro sin consgntimiento del arrend~dor.-~l 

arrendador puede exi~ir la rescisión del arrendamiento, cuando el a-

rrendatario realice obras encaminadas a descubrir un tesoro en la co 

sa arrendada sin consenti:nignto del arrendador, ¡:or lo :me, el arre!! 

datario además de sufrir la rescisión está obligado a costear las re 

paraciones de la cosa para volverla al estado que tenia cuqndo la re 

cibió, con el pa~o de los da~os y narjuicios causados, artículo &82-

del C6digo Civil para el Distrito Federa~. 

ror su parte el necreto del 24 de Diciembre da 1948 esta-

blece ot~as causales de rgscisión a favor del arrendador, las cuales 

se analizan a continuación: (1). 

1.-~l arrendador puede exi~ir la rescisión del arrendamie~ 

to "Cuando el arrend:itario, sus familiares, sirvientes o subarrenda

tario causen daños al inmueble arrendado que no sean la consecuencia 

del uso norma1 11 , artículo ?o. Fracción VI del citado decreto. 

2.-Según la ~racción V!I del articulo 7o. de~ decreto da -

creto de referencia, el arrendador puede exigir la rescisión del a--

(1) .-Rafael Rojina Villegas.-Derecho Civil Mexicano.-Tomo V!.-volu-
men !.-'Página 654.-Tercera ~dición.-México, 1977• 



rrendamiento cuando la rnayoria de los inquilinos de la finca 3!"''.'enc:a 

ja le ~oliciten que rescinda al contrato a uno de los inauilinos, --

sie~pre aue sea por causa justificada; puede advertirse que, e~ fun-

damento d~ ~sta causal es una finalidad T-oral o de las buenas costu~ 

bres y que sea con causa justificada. (1). 

3.-De acuerdo con la Pracción lfIII del artículo ?o. del --

decreto de referencia, al arrendador puede exigir la rescisión del -

arrendamiento cuando la finca arrendada se encuentre en estado ruin~ 

so y que por lo mismo se haga necesario su demolición total o p~r--

cial a juicio de peritos; aunque esta causal contraviene lo dispues-

to en la Fracción II del artículo 2412 del código Civil para el ~is-

trito Federal que dice: ~l arrendador está oblig3Clo "A conservar la 

cosa arrendada en el mismo estado, durante el arrendamiento, hacien

do para ello todas las reparaciones necesarias"; ix:>r lo que el es~a

do ruinoso dificilmente se puede presentar, exceoto que provenga de 

caso fortuito o fuerza mayor; pero si el estado ruinoso fuere dolosa 

mente premeditado ix:>r el arrendador, no procedera la rescisión del -

contrato y en su caso se estará a lo dispuesto por al Código Civil -

para el Distrito Federal en todo lo que beneficie al inquilino. 

4.-~r Último, el arrendador puede exigir la rescisión del 

arrendamiento cuando las condiciones sanitarias de la cosa arrendada 

exijan su desocupaci6n, a juicio de las autoridades sanitarias, arti 

culo 7o. Pracción IX del multicitado decreto. Y aclara el articulo -

80. del mismo decreto que, en todos los casos da rascis16n establee,! 

dos por el artículo ?o. no da derecho al inquilino al pago da inza-

ción alguna. 

(1).-Rafael Rojina Villegas.-Derecho Civil Mexican~.-Tomo VI.-Volu-
men r.-Pág:na 65~.-Tercera Edición.-México, 1977. 
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b).-CASOS EN QUE EL ARqENDATARIO PUEDE P&DIR LA RESCISION 

El arrendatario tiene la facultad de pedir la rescisión 

del contrato de arrendamiento, cuando el arrend3dor daJe de cumplir

alguna de las obligaciones que le incU!llben conforme al contrato o -

porque se presente otra causal prevista en el Código Civil para el -

Distrito Federal; en los casos siguientes: 

¡.-Por ralta de reparaciones necesarias a la cosa arrend! 

da.-Cuando el arrendador no cu:npla con hacer las reparaciones urgen

tes y necesarias que requiera la cosa arrendada, a pesar de haber r~ 

cib1do el aviso del inquilino; pues en este caso, el arrendatario Jl!l 

drá pedir la rescisión del contrato o acudir ante el Juez para que -

estreche al arrendador al cumplimiento de su obl1gac16n omitida, to

mando en cuenta los peligros de la cosa por la falta de la raparaci~ 

nas de referencia, articulo 2412 Fracci6n II, 2415 y 2416 del Código 

Civil vigente para el Distrito Federal. Al respecto José Ra~6n Sán-··· 

chez - Medal Urquiza nos comenta que: "Del artículo 2416 del CÓdigo

Civil para el Distrito Federal, se desprende que al arrendatario que 

ha cu;nplido con su obligación de comunicar al arrendador la necesi-

dad de las reparaciones urgentes de la cosa arrendada y éste no las

realizare, podrá el arrendatario rescindir el contrato de arranda--

miento de pleno derecho sin necesidad de Juicio". (1). 

2.-Por evicc16n y por vicios o defectos ocultos de la co

sa arrendada.-C~ando por ev1cc16n el arrendatario pierda el uso to-

tal o parcial de la cosa arrendada, no pagar~ renta du~ante el impil

dimento, pero si el !~pedimento dura m~s de dos mesas podrá J>')dir lo 

resci:i6n del contrato; y si el arrendador hubiere procedido de mala 

(l).·José Ra~ón Sánchez - Medal Urqui2a.-La Resoluci6n da los Con!-r~ 
tos }Xlr Incu:nplimiento.-Pág. 59.-Segunda &d1c1Ón..•Méx1co, 19t'<J. 
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fe, será también responsable de los daños y perjuicios causados; pe

ro si la privaci6n del uso s6lo fuere parcial, el arrendatario podrá 

pedir la redacción de la renta a juicio de peritos a no ser que pre

fiera la rescisión. Estas acciones podrá ejercitar el arrendatario,

siempre que la priV9Ción del uso provenga por derecho de un tercero

por Sentencia gjecutoriada anterior a la celebración del contrato de 

arrendamiento, articulo 2119, 2~32, 2~34 y 2483 Fracci6n·vrrI del C2 
digo Civil para el Distrito Federal. Los presupuestos de esta causal 

son: "La privación del uso total o parcial de la cosa arrendada, Que 

la privación del uso yrovenga por derecho de un tercero, Y que sea -

por Sentencia Ejecutoriada anterior a la celebración del contrato de 

arrendamiento". (l). 

cuando el arrendatario se vea afectado en el uso o goce de 

la cosa arrendada por vicios o defectos ocultos anteriores a la cel2 

bración del contrato de arrendamiento, que no sólo impida el uso de

la misma sino que la haga impropia para el uso convenido, aunque di

chos vicios o defectos no los haya conocido el arrendador, y por lo

mismo el arrendatario podr/1 ·pedir la reducc16n de la renta o la ras

cis16n del contrato~ pero si el arrendador conocía esos v1c1os y no

los manirest6 al arrendatario, será tambi~n responsable de los daños 

y perjuicios al preferir el arrendatario la rescisión del contrato,

ya que ~ste de haberlos conocido no hubiera celebrado el contrato, -

artículo 2142, 2144 y 2~21 del Código Civil para el Distrito Fedo--

ral. Como puode apreciarse, los presupuestos de esta causal son: --

"La existencia de vicios o defectos ocultos, Que esos vicios o defe~ 

tos impidan el uso de la cosa arrgndada, Y que sean anteriores a la-

(1).-Luis Muñoz - Salvador Castro.-Co~entarios al C6d1go C1v11.-Tomo 
II.-Pág. 1082 y 108?.-Primera Ed1ción.-M6xico, 1~?,. 
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celebración del contrato". (1). 

3.-CUando el arrendador tuera vencido en juicio sobre ~na 

parte de la cosa arrendada.-31 articulo 2~20 del Código Civil vigen

te para el Distrito Federal establece que cuando el arrendador fuere 

vencido en Juicio sobre una parte da la cosa arrendada, el arr<::!ndat~ 

rio puede pedir la reducción de la renta o la rescisión del contrato 

de arrendamiento con el pago de los daños y perjuicios causados; to

da vez que la cosa arrendada al perder una parte no puede seguir cu~ 

pliendo con el uso o destino señalado en el contrato, y consecuente

mente el arrendador no puede exigir el mismo precio de la renta. 

!+.-cuando por caso fortuito o fuerza mayor, se impida al

arrendatario el uso total o parcial de la cosa arrendada.-Cuando por 

caso fortuito o fuerza mayor se impida totalmente al arrendatario el 

el uso o goce de la cosa arrendada, éste no pagará renta alguna du-

rante el impedimiento, y si al impedimento dura más de dos meses ¡:o

drá pedir la rescisión del contrato, articulo 2~31 del Código Civil

vigente para el Distrito Federal. "Pero si el impedimento s6lo fuere 

parcial, entonces el arrendatario ¡:odrá pedir la reducción de la re,n 

ta a juicio de peritos a no ser que prefiera la rescisi6n del contr~ 

to" artículo 2~32 del mismo ordenamiento. Por otra parte cabe acla-

rar q11e: "El caso fortuito o tuerza mayor esta tuera del dominio de

la voluntad de las partes, porque no se puede prever o aun previánde_ 

se no se ¡uede evitar; pero que consecuente~ente impide a las partes 

seguir cumpliendo con sus obligaciones contractuales y en este caso

el arrendamiento se rescinde" (2). 

(!).-Francisco Lozano Noriega.-Cuarto curso de Drecho Civil, Contra-
tos.-Pág. 400.-Segunda Sdición.-Méxicot 1970. · 

(2).-Ernesto Gutiérrez y González.-Derecho ae las Obligaciones.-.Pág. 
489,-quinta Edici6n.-ruebla, IUe.-Máxico, 19~. 
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5.-cuando por reparaciones, el arrendatario pierda el uso

total o parcial de la cosa arrendada.-De acuerdo con el articulo -

2l+lt5 del código Civil para el Distrito Federal, el arrendatario que

por causa de reparaciones pierda el uso total o parcial de la cosa,

tiene derecho a no pagar el precio del arrenda~iento durante el imPQ 

dimento, pedir la reducción de ese precio o la rescisión del contra

to, sie~pre que la pérdida del uso dure más de dos meses en ambos en 

sos; y agrega el artículo 2491 del mismo ordenamiento que, si el a-

rrendatario no hiciere uso de este derecho para r~scindir el contra

to de arrendamiento, hechas que sean las reparaciones, continuará en 

el uso de la cosa, pagando la misma renta hasta aue termine el plazo 

del arrendamiento. 

6.-For oposición al subarriendo.-~l articulo 2492 del Cód! 

go Civil para el Distrito ?ederal en forma concreta establece que, -

cuando el arrendador sin motivo fundado se opo~ga al subarriendo a~ 

la cosa que con der~cho pretenda realizar el arrendatario, éste po-

drá pedir la rescisión del contrato. 

c).-LA R~CISIC~ FOR OTRAS CAUSAS 

La rescisión del contrato de arrendarni~nto tambi~n proc~da 

por otras causas que por su naturaleza no son imp~tables a ninrun~ -

de las partes contratantes, pero que se confir.uran confor:ne al C6d1-

go Civil para al Distrito Federal y que por lo lismo 30 h~can ex1~1-

bles; como en los casos siguientes~ 

1.-FOr la muerte del arrendador o dei arrendat1rio, siqm

pre aue asi se hubiere pactado.-J>rocede la resc1si6n d<Jl arr13nda-

mien~o por la muerte de uno de los contratantes, s1e~pre qu~ynsí B~ 
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b11biere pactado en el contrato; tál como se desprende de la parte in 

r1na del artículo 21+08 del Código Civil vigente para el Distrito ?a

daral qua dice: ng1 arrendamiento no se rescinde por la muerta de ·

:1no de los contratantes, salvo convenio en contrario", sin duda en -

atenc16n de la libre voluntad de las partes contratantes; aunque en

rsalidad se trata de u.na causal sugeta a un acontecimiento futuro e-

1nc1erto que se configura al realizarse ese acontecimiento. Por otra 

parte se contraviene con ello el articll.lo óo. del mismo ordena~1ento 

en el sentido de qua sólo pueden renunciarse anticipadamente, los d~ 

rechos privados que no afecten directamente el interés público y los 

derechos de terceros; da donde se concl~ye que siendo el arrendamieg 

to nna figura Ja.rídica de interés social, sería injusto que con la -

:nuerte de uno de los contratantes se r~scindiera el contrato princi

palmente cuando la muerte recayere en el arrendatario, que de hecho

quedarían sus familiares en el desamparo y sin techo; por lo que cr~ 

emos que no debe tener aplicabilidad esta causal, aunque se vea opa

cada la libre voluntad de las partes en este caso; debiendo prevale

cer la primera parte del artículo 2l+o8 dei C6digo Citado. 

2.-Por expropiación de la cosa arrendada.-La expropiación 

de la cosa arrendada es otra causal de rescisi6n del contrato de a-

rrendamiento sin responsabilidad para ninguna de ~as partes contra-

tantas, que procede por causa de utilidad pública 1 no por derecho -

de las partes; .{X)r lo que, una vez señalada la cosa arrendada y jus

tificada la causa de utilidad pública, la autoridad competente decl! 

rará por decreto expropiada la finca de referencia, y consecuentemen 

te el contrato de arrendamiento quedará rescindido; paro las partes

eontratantes sarán indemnizadas por el expropiador da acuerdo con lo 

que establezca la ley respectiva, artieulo 21+10 del C6d1go Civil vi-
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gente para el Distrito Federal. Al respecto el Doctor Francisco LOZ! 

no Noriega dice que: "La expropiación de la cosa arrendada es una -

excepci6n a la regla que establece el artículo 21+<>9 del c6digo cita

do, porque se realiza la transmisi6n de la propiedad sin que subsis

ta el contrato, sino que se extingue; y s6lo da lugar a la indemn1z! 

ción corresrond1ente 11 • (l). E:sta observaci6n nos parece acertada, d~ 

bido a que el articulo 24-09 del C6digo Civil vigente para el Distri• 

to Federa1 estable que: "Si durante el arrendamiento, ror cualquier

motivo se verifica la transmis16n de la propiedad del predio arrend! 

do, el arrendamiento subsistirá en los t~rminos del contrato"; paro

en el caso de expropiae16 por excepci6n el contrato se extingue y s2 
lo da lugar a que el expropiador indemnice a las partes conforme a -

lo que establezca la ley respectiva. 

(1).-Francisco Lozano Noriega.-cuarto C11rso de Derecho Civil, contr! 
tos.-Fág. 399 y ltoo.-SegW'da Ed1c1ón.-MÚ1eo, 197.0, 



e o N e L ij s I o ~ s s 

1.-31 arrendamiento ha tenido una gran i~portancia en la -

vida del pueblo de México en su aspecto acon6~ico y social. 

:.-:·ruestra Legislación desde ll!l pri:icipio ha fundar.ientado

la rescisión del arrendamiento en el incu..~pli~iento de las obl!ea--

ciones. 

3,-Los Códigos Civiles del Distrito Federal han util~zado

el término 11 resoluci6n 11 coa:o sinónimo de ''rescisión" , parque ambos

tárminos tienden a e:xtínuir los efectos del arrendamiento. 

4.-La temporalidad del arrendamiento que había quedado al 

libre albedrío de los contratantes, ha sido reglamentada en nuestro 

Derecho a partir· del Código Civil del 28 del Distrito Federal. 

5,-En nuestro Derecho el precio del arrendami~nto puede 

consistir en dinero o en otra prestación equivalente, cierta y date! 

minada. En otras legisl~ciones ccn2iste ú..~icñ~2~te en dinero. 

ó.-De las formas de teroinación del arrendamiento qua est! 

bleció el Derecho Romano, se ha tc~ado la mayoría para formar el gr~ 

po de las causales de rescisión de nuestro Código Civil vigente. 

?.-31 arrendador puede exi~ir la rescisión del contrato de 

arrendamiento en los casos siguientes: 

a).-l?or falta de pago de las rentas en la forma y tiempc -

conveU:.dos. 

b) .-I=or cambio de uso o destino d0 la cosa arrendada sin -

consentixiento del arrendsdor. 

e). -Gua:".do el a!"r<:!ndatario subarriende la cosa arra!".dada -

sin consentimiento del arrendador. 

d). -cuando el arrendatario ceda a otro sus derechos de in-
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quilino, sin consentimiento del arrend~dor. 

e) .-cuando 91 arrendatario •raríe la forma de la cosa arr\ln 

dada sin consentimiento del arrendador. 

f).-Cuando el arrendatario realice obras en la cosa arr9n

dada para descubrir un tesoro, sin consenti~iento del arrendador. 

8.-31 arrendatario puede pedir la rescisión del contrato -

de arrendamiento en los casos siguientes: 

a).-Cuando el arrendador no CQ~pla co~ hacer las reparaci~ 

nes urgentes y necesarias a la cosa arrendsda. 

b}.-!Or ev1cci6n, y por los vicios y defectos ocultos de -

la cosa arrendada que ignore el arrendatario al celebrar el contrato. 

c).-Cuando el arrendador fuere vencido en juicio sobre una 

parte de la cosa arrendada. 

d).-Guendo f()r caso fortuito o fuerza mayor se i~pida al -

arrendatario, el uso total o parcial de la cosa arrendada. 

a).-Cuandc :;:cr reparaciones, el arrAndatario pierda el uso 

total o parcial de la cosa arrendada. 

f).-Cuando el arrendador sin motivo fundado se oponga al -

subarriendo da la cosa arrendada. 

9.-La Legislaci6n Civil ~exicana contempla dos causales ª! 

peciales da rescisión 'J.ue mencionamos a continuación: 

a).-for ~uerte de una de las partes contratantes, siempre 

que así se hubiere convenido en el contrato. 

b).-J?or expropiación de la cosa arrendada, por causa da -

utilidad pública. 

10.-En vir-tud de que el precio del arrenac.::. iento ha qued!!_ 

do al libre al~edrío de los arrendadoras, se debe reela~entar su 

cuantía confor~e a las zonas de vida cara y calidad del in:r.uabla. 

1.:... -f&!''.l !":-enar u.n ¡:oca la concentración de familias s as-
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ta ciuda~ de México, se debe establecer en los lugnres conc6ntrico~ 

de las Entidades Feáerst~vas r:ás centros de ~rabajo, in~titucjonos 

cie servi~ios ;; centros cie estudios técnicos ~, profesion:::les. 

12.-31 procedi'.::1ento actual del juicio rescisorio es ~·u~· -

lento al grado de que algunos juicios tardan hasta dos e:los o :nt:z P!!, 

ra resolverse; creemos que ciebe agilizarse ur. poco el proced:!mionto 

estableciéndose más Juzgados Civiles para atender sati sf'actori ~mente 

la gran demanda de servicios de esta compleja ciucac de t-'.~Xico. 
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